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UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

ACTA PARA LA SESIÓN ORDINARIA No. 33/2025 
DEL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA 

REALIZADA EL DÍA 11.11.2025 
 
 

La sesión se efectuó en el Salón del Consejo de la Facultad de Medicina. Se inició a las 8:20 a.m. Presidida 
por el Doctor Mario José Patiño Torres, Decano de la Facultad de Medicina. 
 
PROF. MARIO JOSÉ PATIÑO TORRES DECANO – PRESIDENTE  
 
COORDINADORES: 
PROFª. INGRIST ALEMÁN COORDINADORA ACADÉMICA 
PROF. AQUILES SALAS COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
PROFª. PATRICIA TORRES COORDINADORA DE EXTENSIÓN 
PROF. JOSÉ RAMÓN GARCÍA COORDINADOR DE POSTGRADO 
PROF. MARCO ÁLVAREZ COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN 
PROF. JESÚS VELÁSQUEZ COORDINADOR DE TECNOLOGÍA 
 
REPRESENTANTES PROFESORALES 
PRINCIPALES: SUPLENTES: 
 PROFª. MÓNICA GALINDO PROF. RICARDO BLANCH 
PROF. SATURNINO FERNÁNDEZ PROFª. INGRIST ALEMÁN 
 PROF. FRANCISCO ALEJANDRO RISQUEZ  
  
DIRECTORES DE ESCUELAS: 
PROF. WILLIAMS SÁNCHEZ ESC. DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 
PROFª. LISBETH AURENTY ESC. DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA VARGAS” 
PROF. HELLMAN DELGADO ESC. DE SALUD PÚBLICA 
PROF. JOEL OSORIO ESC. DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

PROFª. JUVIC GONCALVES ESC. DE BIOANÁLISIS “DR. RAFAEL RANGEL” 
PROFª. LENYS ARIAS ESC. DE ENFERMERÍA 
 
DIRECTORES DE INSTITUTOS: 
PROF. NELSÓN ARVELO INST. ANATOMICO 
PROFª. ZURY ANA DOMÍNGUEZ INST. DE MEDICINA EXPERIMENTAL 
PROFª. BELKISYOLÉ ALARCÓN DE NOYA INST. DE MEDICINA TROPICAL 
PROFª. FANNY CARREÑO INST. ANATOMOPATOLOGICO 
PROFª. NORIS RODRÍGUEZ INST. DE BIOMEDICINA 
PROFª. MERCEDES ZABALETA INST. DE INMUNOLOGÍA 
 
REPRESENTANTES DE EGRESADOS: 
PRINCIPAL:  
DR. GONCALVES JAVIER 
 

REPRESENTANTES ESTUDIANTILES: 
PRINCIPAL:  
BRA. BERECIBAR IZASKUN 
BRA. VALENTINA ROJAS  
  

Y el Profesor CÉSAR GUTIÉRREZ, quien actuó como Secretario Ejecutivo ante el Consejo de 
Facultad. 
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PUNTO No. 1: CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO ORDEN DEL DÍA. APROBADO. 
• Oficio No. 305/2005 emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, solicitando 

el cambio de Escuela para las Bachilleres Deyerlyn Briceño, Andrea Coppola y Gabriela Dieguez. 
 
PUNTO No. 2: APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA No. 32/2025 DEL 04.11.2025. APROBADA. 
 
PUNTO No. 3: INFORME DEL DECANO Y COORDINADORES 
 
PUNTO No. 3.1: INFORME DEL DECANO. 
El Ciudadano Decano Doctor Mario Patiño Torres informó: 

1. Agradecimiento con la Profesora Ingrist Alemán por su diligencia como Decana encargada de la Facultad 

desde el 25/10 al 02/11/2025. Así como a todo el equipo de Coordinadores y Directores y miembros de 

este honorable Consejo de la Facultad.  

2. La situación en la Escuela de Medicina "Dr. José María Vargas”.  

En el contexto de la constante inestabilidad y el ambiente de confrontación que se vive en la Escuela de 

Medicina "Dr. José María Vargas", resulta imperativo que esta realidad sea expuesta ante el honorable 
Consejo Universitario y la comunidad universitaria en general. Es necesario señalar la conducta 
revanchista e irresponsable del Dr. José Manuel de Abreu, quien fuera candidato a decano de la Facultad 
de Medicina en el año 2023. 
El Dr. De Abreu, junto a colaboradores cercanos, promovió activamente un boicot contra la designación 
del Dr. Huníades Urbina Medina como Director de la Escuela. Además, impulsó su desincorporación como 
representante profesoral ante el Consejo de la Facultad de Medicina, a pesar de haber sido electo como 
parte de la fórmula de su propia opción electoral. Estas acciones se fundamentaron en la negativa del 
Dr. Urbina a alinearse con un esquema destinado a obstaculizar la gestión decanal. Para ello, el Dr. De 
Abreu contó con el respaldo de un sector de la Comisión Electoral cuya parcialidad ha sido evidente. De 
manera adicional, desde su posición como jefe de cátedra, el Dr. De Abreu promovió la no ratificación en 
sus cargos de los profesores Huníades Urbina y Carlos Cabrera. Esta decisión implicaba su 
desincorporación de la Universidad Central de Venezuela (UCV), intento que fue corregido por la 
actuación del Consejo de la Facultad y del Consejo Universitario. En el caso del profesor Cabrera, dicha 
medida fue percibida como una represalia por su solidaridad manifiesta hacia el Dr. Urbina. 

En otro orden de ideas, se destaca la actuación del Dr. De Abreu en relación con un caso que involucra 
a las estudiantes de la Escuela de Medicina "Dr. José María Vargas" Brs. Deyerlyn Michell Briceño Duran, 
titular de la cédula de identidad V-28.445.190, Andrea Teresa Coppola Barazarte, titular de la cédula de 
identidad V-23.637.685 y Gabriel Andreina Diéguez Chabarek, titular de la cédula de identidad V-
30.124.002, quienes presuntamente incurrieron en un fraude académico. En este asunto, el Dr. De Abreu 
optó por ignorar deliberadamente las recomendaciones emitidas ante su solicitud, por la Asesoría Jurídica 
de la UCV y por el decano de la Facultad, las cuales estaban orientadas a garantizar el debido proceso 
mediante la apertura formal de un expediente administrativo para investigar los hechos denunciados. En 
lugar de ello, promovió decisiones erróneas en el Consejo de la Escuela, lo que ha generado una compleja 
situación para la instrucción del caso y ha derivado en actuaciones externas al ámbito universitario, 
incluyendo acusaciones por presuntos delitos que involucran a un profesor de la Facultad. 
En este lamentable contexto, el Dr. De Abreu ha persistido en fomentar el caos y la confrontación desde 
su posición en la Escuela "Dr. José María Vargas". Como principal convocante de una asamblea que fue 
realizada el lunes 10/11/2025, con base en argumentos infundados, busca evadir su responsabilidad 
como principal artífice de una situación dramática que podría haberse evitado si hubiese seguido las 

recomendaciones legales y administrativas proporcionadas por la Asesoría Jurídica y el Decanato. 
Exponiendo con ello, un comportamiento que no se corresponde con el papel que debe desempeñar un 
profesor y líder universitario, al priorizar intereses particulares sobre los principios institucionales, y 
convirtiendo a esta prestigiosa escuela en un espacio de conflicto. 
Por último, cabe destacar que el Dr. De Abreu ha mantenido una actitud recurrentemente desconsiderada 
e irrespetuosa hacia la Dra. Lisbeth Aurenty, quien fue designada como Directora de la Escuela de 
Medicina "Dr. José María Vargas" hace más de un año. En reiteradas ocasiones, ha desconocido 
públicamente su autoridad, pese a que esta le corresponde legítimamente. 
Es fundamental que en la universidad se actúe con firmeza para preservar los principios de respeto, 
legalidad y estabilidad que deben regir en nuestra comunidad académica. La búsqueda del diálogo y el 
cumplimiento del debido proceso son esenciales para superar los desafíos actuales y garantizar un 
entorno propicio para el desarrollo académico y profesional. 

3. Consejo Universitario (CU) – SESIÓN ORDINARIA del 05/11/2025.    
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▪ Se continua con la primera discusión de los artículos de la propuesta de actualización del Reglamento 

del Personal Docente y de Investigación, elaborado por la Comisión de Asuntos Académicos 

(Documento anexo). 

▪ EL CU conoce de la a selección del titular del cargo de Auditor Interno de la Universidad Central 

de Venezuela, que luego de cumplido el proceso de selección, y de haber conocido el recurso de 

reconsideración presentado, ha resultado ganador del concurso público, el ciudadano Guillermo Ramírez, 

titular de la cédula de identidad No. V-13.528.159, con una puntuación definitiva de 81 puntos, quien 

ocupó la primera posición entre ocho (08) inscritos originalmente en el concurso público, de acuerdo con 

lo previsto en el artículo 43 del Reglamento sobre los Concursos Públicos para la designación de los 

Contralores Distritales y Municipales, y los titulares de la Unidad de Auditoría Interna de los órganos del 

Poder Público Nacional, Estadal, Distrital y Municipal y sus entes descentralizados. 

▪ El CU recibe a representantes de los gremios de empleados y obreros de la Universidad para exponer la 

precaria situación salaria y la solicitud de acompañamiento en el justo reclamo por parte de las 

autoridades universitaria.  

▪ El CU aprobó la publicación de un comunicado publico dirigido a la comunidad ucevista y a la opinión 

nacional para expresar su profunda preocupación por la enorme y sostenida pérdida del poder adquisitivo 

del salario. En semejante contexto, la entrega fraccionada del bono navideño resulta una injusticia 

intolerable que lesiona aún más a los trabajadores del sector académico (Documento anexo). 

4. Lunes 03/11/2025. Se recibe al Dr. Fernando Bianco como Presidente de la Sociedad Venezolana de 

Sexología, quien entrega como obsequio para la Facultad un ejemplar del libro conmemorativo del 40 

aniversario de esa institución.  

5. Lunes 03/11/2025. Se atiende la reunión ordinaria del Comité Académico de la Maestría y Doctorado 

Individualizado de la Facultad. Programa que tiene 50 cursantes de Doctorado y 2 de Maestría. Se invita 

a los Directores de Escuela e Institutos a promover la participación en este programa de Postgrado como 

mecanismo de aumentar la productiva en investigación y garantizar el ascenso a las categorías de 

Asociado y Titular del escalafón universitario, que tiene como requisito el grado de Doctor.  

6. Lunes 03/11/2025. Se formalizo el inicio de la rama de investigación en pregrado del Proyecto que busca 

caracterizar la situación de violencia, acoso y discriminación en la Facultad y que complementa el estudio 

en curso que evalúa la situación en los estudiantes de Postgrado.  

7. Lunes 03/11/2025. Se recibe a los Profesores José Gregorio Afonso y Keta Steffani como representantes 

de la APUCV, por solicitud del Prof. Juan Muñoz, para complementar y aclarar la información recibida 

sobre la solicitud de averiguación interpuesta por la Asesoría Jurídica de la UCV por las supuestas 

irregularidades en la oficina de Control de Estudios de la Escuela de salud Pública. Queda entendido que 

para garantizar el proceso de investigación que involucra a la actual gestión, era necesario sustituir a las 

autoridades designadas de la Escuela, así como al personal responsable de la Oficina del Control de 

Estudios, y que la situación planteada no tiene connotación gremial alguna.  

8. Martes 04/10/2025. Reunión con los Ing. Francisco Garces y Yoel Amaya, representantes de la Comisión 

Presidencial. 

Asuntos tratados:  
- Seguimiento de los trabajos que se ejecutan en s edificios del Decanato, Sede de la Escuela Razetti, IME.  

- Proyecto de la sede de la Escuela de salud Pública en la edificación de la lavandería del HUC.  

ACUERDOS:  

- Levantar un inventario de los espacios y su uso en las Edificaciones de la Facultad.  

9. Jueves 06/11/2025. Se participa en conjunto de los Coordinadores de la Faculta en el consejo ampliado 

de la Escuela de salud Pública. 

- Se juramentan el resto de las autoridades de la Escuela.  

- Se atiende la desinformación de los miembros del Consejo, en cuanto a las motivaciones de la renovación 

de autoridades de la Escuela y de su oficina de Control de Estudios.  

- La importancia de mantener el foco en los propósitos de la gestión de la Facultad y en sus tres premisas 

(Eficiencia, transparencia y trabajo colaborativo), evitando caer en confrontaciones innecesarias 

promovidas por intereses particulares y ajenos a la gestión.  

10. Jueves 06/11/2025. Reunión con la Directora y Subdirectora del Consejo central de Postgrado, para 

exponer distorsiones generadas a última hora en el proceso de aprobación del rediseño d ellos programas 

de los postgrados clínicos de la facultad, trabajo que lleva con extremo rigor y compromiso la Dra. Silvia 

Piñango como jefe del Departamento de Investigación y Docencia de la Coordinación de Postgrado.  
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11. Viernes 07/11/2025. Se participó en compañía de los Profesores Juvic Goncalves y Cesar Gutiérrez, en el 

VII Congreso Sociedad Venezolana de Células Madre (IVIC) organizado por el Dr. Jose Cardier, 

docente de la Facultad y Jefe de la Unidad de Terapia Celular del Centro de Medicina Regenerativa con 

sede en el Instituto Venezolano de Investigaciones Científicas (IVIC). En el cual participan destacados 

investigadores de la UCV y que sirvió para reafirmar la importancia de la sinergia y del trabajo colaborativo 

e intercambio de capacidades de las instituciones con responsabilidades en investigación básica y 

aplicada.  

12. Lunes 10/11/2025. Por mandato del Consejo de la Facultad se participó en la reunión de la “Comisión 

Sede” de la Escuela de Bioanálisis “Rafael Rangel”, donde se expusieron tres (3) propuesta para atender 

la situación del “edifico anexo” de la Escuela y que serán presentadas ante la Comisión Presidencial y el 

COPRED con la finalidad de garantizar un ambiente de trabajo y de formación digno para los miembros 

de la comunidad académica de nuestras Escuelas.   

13. Se recibe información de DICORI referente a las Becas CAS PGA sobre el Certificado de Estudios 

Avanzados en Gestión y Administración Pública (CAS PGA), en la Escuela Suiza de Gestión Pública de la 

ETH Zúrich, promovido por la Embajada de Suiza en Venezuela. Este programa innovador e 

interdisciplinario prepara a la próxima generación de líderes en el sector público. 

https://sspg.ethz.ch/education/caspga.html  

14. El miércoles 12/11/2025 se recibirán a los representantes de la agencia de acreditación de calidad que 

realiza la evaluación de la Universidad, como preparación de esa reunión la Dra. Alemán compartió un 

guion que debemos tener preparado entre las 14 dependencias de la Facultad, para lo cual se convoca a 

una reunión de trabajo de Coordinadores y Directores para el próximo martes a continuación de la sesión 

del Consejo de la Facultad.  

 
PUNTO No. 3.2: INFORME DE LA COORDINACIÓN ACADÉMICA. 
La Profesora Ingrist Alemán informó: 
NÚCLEO DE DECANO 
1.- DERECHO DE PALABRA DE LA PROF. NIDIA RUIZ, PRESIDENTA DE LA FUNDACIÓN UCV 
Expositores: Adriana Bravo y Ricardo Verdú, egresados de la Facultad de Ciencias 
Presentación del proyecto que trata sobre la oportunidad de vinculación entre la UCV (Fundación UCV), sus 

egresados (Egresados UCV) y el sector productivo. 
Objetivos: Levantar capacidades de la UCV, transformar en servicios, diseñar catálogos de servicios y promover 
alianzas con sectores industriales u organismos internacionales. Conocer la demanda real de servicios mediante 
estudios e investigaciones y diseño de una unidad para gestionar los procesos de vinculación. 
Fase 1: Industria alimentaria (junio-noviembre 2025) con la Facultad de Ciencias. Se establecieron alianzas con 
CAVIDEA y PNUD. 
Fase 2: Industria agroalimentaria con Agronomía, Farmacia y Nutrición 
2.- DERECHO DE PALABRA DE KARIN SUÁREZ, ADMINISTRADORA, FPRMADA EN EL ÁREA DE SEGUROS 
Propuesta de seguros HCM para la comunidad universitaria. Requieren el universo que tiene la universidad para 
asegurar (docentes, empleados y obreros) 
INFORME DE COORDINACIÓN ACADÉMICA10/11/2025 
1.- Reunión de Jefas de Unidades Académicas. Presentación de la Prof. Janette Torres, Coordinadora Académica 
de la Escuela de Salud Pública 
2.- Sistema de Educación a Distancia (SEDUCV MEDICINA). El campus virtual viene presentando fallas que han 
sido reportadas por diferentes docentes. 

Sin embargo, solicitamos listas de estudiantes que están inscritos por secretaría para organizar el inicio del Curso 
de Nivelación.  
nos envíen las listas como en casos anteriores para dar inicio al Curso de Nivelación. 
3.- Celebración día del Profesor universitario, viernes 05 de diciembre 2025 
Solicitamos apoyo a todas las escuelas en la organización de las diferentes actividades. 
Se realizarán preinscripciones por un formulario Google Form porque hay límites de cupos para cada actividad. 
Actividades: Taller de Pintura, Yoga y Meditación para el Estrés, Taichí: Movimiento y Flujo, "Sabor y Salud": 
Cata de Tés y Aromas, Clase de Ritmos Latinos (Bailoterapia), Campeonato de SUDOKU 
4.- El sábado 08/11/2025, se realizó el Taller de Introducción a la Bioética en el Auditorio Pi Suñer del IME. 
Dirigido a estudiantes de pre (grupos de extensión Biomética UCV y Vivere Sano) y postgrado (pediatría). Dictado 
por los miembros de la junta directiva del Centro nacional de Bioética. 
 
PUNTO No. 3.3: INFORME DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA. 
El Profesor Aquiles Salas NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 

https://sspg.ethz.ch/education/caspga.html
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PUNTO No. 3.4: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE EXTENSIÓN. 
La Profesora Patricia Torres NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 3.5: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE POSTGRADO. 
El Profesor José Ramón García NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 3.6: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN. 
El Profesor Marco Álvarez informó: 
1.-La coordinación de investigación informa que honró la invitación que hiciera la Catedra de Clínica y Terapéutica 
Quirúrgica B del Hospital Universitario de Caracas, para la presentación y defensa de dos trabajos de 
investigación de dos residentes que optaron por su egreso como Cirujanos Generales del Posgrado de Cirugía 
de dicha institución. Ambos trabajos mostraron los avances sobre el uso de modelos de simulación construidos 
con la técnica 3D y su principal efecto sobre la curva de aprendizaje y la adquisición de mayor destreza en 
aquellos estudiantes que se encuentran en proceso de formación. 

2.-La coordinación de investigación informa que también se honró la invitación que hiciera la Sociedad 
Venezolana de Microbiología, por la celebración del Dia del Microbiólogo. El acto fue soportado por una 
extraordinaria conferencia titulada: Nuevas Fronteras de la Ciencias: Avances perceptibles en la investigación 
del microbiota intestinal, dictada por la profesora MSc. Siomara Moreno. El soporte, fue la también extraordinaria 
Semblanza que expusiera la Profesor MSc. María Mercedes Panizo sobre nuestro Santo. José Gregorio Hernández 
y su legado científico a la microbiología venezolana. 
Realmente dos actividades ejemplo del potencial científico-intelectual con que cuenta la Facultad de Medicina 
de la UCV. 
3.-La coordinación de investigación de investigación informa que asistirá el día 13 a la reunión con los delegados 
de la agencia que tendrá a su cargo el proceso de acreditación de la UCV. En dicha reunión, una de las tantas 
que harán los delegados, estarán presente los coordinadores de investigación de todas las Facultades y la 
Dirección del Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico. La coordinación de investigación llevara como los 
logros de los últimos tres años, así como la dinámica del programa bandera de Promoción al Estudiante 
Investigador PEEI. Ese mismo día se asistirá a la primera reunión convocada por el Dr. Ross., para conocer las 
pautas y la dinámica de cómo se llevarán las discusiones en la temática Universidad Presente y como 

representante antes ese espacio académico se llevará como insumo el tema: El pasado como promesa, el 
presente como critica, y el futuro como misión: Una agenta para la investigación universitaria. 
4.-La coordinación de investigación reitera a los directores de escuelas e institutos el envió de las metas físicas 
correspondiente al mes de noviembre. 
 
PUNTO No. 3.7: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE CURRÍCULO. 
La Profesora Joanne Salas informó: 
En conjunto con el comentario del punto 7.1 de la agenda con respecto a la comunicación recibida por el decano 
desde la dirección de desarrollo curricular relacionada a los programas actualizados dónde se invita a la 
implementación se les recuerda que el proceso para la implementación es el siguiente: 
- Programa actualizado por los docentes de la catedra- o por los miembros de currículo 
- Revisión y aprobación en las cátedras que dictan la unidad curricular. 
- Revisión y aprobación por el departamento correspondiente para enviarlo al Consejo de Escuela. 
- La unidad de currículo como órgano asesor de los consejos de escuela hace la revisión y aprobación del 
programa y lo presenta en el Consejo de Escuela correspondiente para su aprobación. 

- Una vez esté aprobado se envía al CF quien lo remite a la Coordinación de Currículo de la Facultad para su 
revisión y la estar aprobado se presenta en el CF para su aprobación final. 
- Es en este momento que puede implementarse en el siguiente periodo lectivo. 
Es importante insistir en la vía oficial para hacer este trámite y se invita a incorporar estrategias didácticas 
novedosas en la práctica docente de forma inmediata que permitan alcanzar las competencias profesionales. 
 
PUNTO No. 3.8: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE TECNOLOGÍA, INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN. 
El Profesor Jesús Velásquez informó: 
1. El viernes 30/10 se realizó una videoconferencia desde Bolivia en la presentación de un TEG de Anatomía 
Patológica solicitada por los Dres Andy Delgado Blanco y Santiago Daroca. 
2. El jueves, 05/11 desde Ecuador se realizó una videoconferencia para la presentación de TEG solicitada por 
las Dras. María Marquez y Marína Cuevas, titulado “Creación de una Consulta prenatal Pediátrica en un medio 
hospitalario” 
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3. El mismo jueves, pasado se atendió la solicitud de profesores del Instituto de Inmunología para la transmisión 
de una videoconferencia correspondiente a una clase magistral desde España 
4. El viernes 07/11 videoconferencia desde España solicitada por el Profesor Rafael De Armas de la Facultad de 
Odontologia para presentar al Profesor Victor Guerrero en clase magistral para los estudiantes de odontología 
sobre “Microtornillos en Odontología” 
5. El pasado viernes se realizó la sesión N° 77 de la Teleclínica correspondiente a Pediatría donde el caso clínico, 
permitió tratar el tema Adenotonsilitis y calidad de vida. El caso fue presentado por Residentes y Profesores del 
Curso de Otorrinolaringología del Hospital “Dr. Elías Toro. La discusión fue llevada a cabo por Residentes y 
Profesores del Programa del Curso de Otorrinolaringología de ese Hospital y del Hospital de Niños. 
6. Finalmente deseo informar que se recuperaron e instalaron cuatro cámaras de vigilancia que cubren el 
estacionamiento de la Escuela Razetti, la entrada a la Escuela, el espacio donde está colocado el Nodo de 
Medicina y el espacio de jardinería entre la Escuela Razetti y el edificio del decanato 
 
PUNTO No. 4: INFORME DE DIRECTORES DE ESCUELAS 
 

PUNTO No. 4.1: Informe del Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”. 
El Profesor Williams Sánchez informó: 

1- Se publicó por parte de control de estudios, el reglamento para la entrega de las credenciales de los 
aspirantes al premio Luis Razetti y ya se están recibiendo las credenciales de los aspirantes al premio, 
las mismas se recibirán hasta el próximo día 18. 

2- La unidad de simulación inicio sus actividades con los alumnos de 5to año, del departamento de Cirugía, 
se incorporan posteriormente los demás departamentos. 

3- Control de estudios motivado a los bajones que hubo de electricidad en la universidad, y el problema 
presentado con el servidor, tuvo que resetear el mismo y tiene que cargar de nuevo toda la data que 
estaba respaldada, para retomar la impresión de los curriculares por parte de los estudiantes que 
terminaron el IR y una vez revisados, enviar las notas a control de estudios central. 

 
PUNTO No. 4.2: Informe de la Directora de la Escuela de Medicina “José María Vargas”. 
La Profesora Lisbeth Aurenty NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 

PUNTO No. 4.3: Informe del Director de la Escuela de Salud Pública. 
El Profesor Hellman Delgado NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 4.4: Informe del Director de la Escuela de Nutrición y Dietética. 
El Profesor Joel Osorio NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 4.5: Informe de la Directora de la Escuela de Bioanálisis “Dr. Rafael Rangel”. 
La Profesora Juvic Goncalves informó: 
El día lunes 10.11.2025, se realizó una reunión de la Comisión “Sede” de la Escuela de Bioanálisis “Dr. Rafael 
Rangel”, con el objetivo de avanzar en la planificación y análisis de alternativas para la futura sede de la Escuela. 
Durante la sesión, se contó con la participación especial del Dr. Mario Patiño, Decano de la Facultad de Medicina, 
y de la Prof. María Elena Gutiérrez, representante de la Escuela de Nutrición y Dietética, quienes aportaron su 
experiencia en gestión académica y planificación institucional. Entre los temas tratados, se establecieron las 
líneas de tiempo histórica de la sede para la evaluación y desarrollo de la futura sede, definiendo etapas claras 
para la revisión de propuestas, presentación de alternativas y planificación de acciones posteriores. Asimismo, 

se discutieron y evaluaron dos propuestas factibles para la solución definitiva de la sede de la Escuela de 
Bioanálisis, considerando criterios de viabilidad técnica, funcionalidad académica, seguridad y preservación de 
la identidad institucional. La reunión permitió consolidar acuerdos preliminares y definir próximos pasos, 
reafirmando el compromiso de la Escuela de Bioanálisis con la búsqueda de soluciones consensuadas y 
sostenibles para garantizar la continuidad de las actividades académicas y administrativas. 
 
PUNTO No. 4.6: Informe de la Directora de la Escuela de Enfermería. 
La Profesora Lenys Arias informó: 
Semana 03 al 07 de noviembre del 2025 
ACADÈMICO 

➢ Con orgullo celebramos haber obtenido el Primer lugar en el Mérito Estudiantil a nivel de la UCV. El día 
17 de noviembre acompañaremos a nuestro estudiante al inicio de las actividades en conmemoración 
de la semana del estudiante organizadas por la UCV, el cual inicia con el acto de Izamiento de la 
Bandera. 
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➢ Estamos en la 3era semana de inicio de semestre. 
➢ Se realizo el 2do taller de formación de profesores asesores. 
➢ Se realizo el 2do taller de acompañamiento para acompañar a los profesores en escalafón de instructor. 
➢ Se entrego certificado a participantes de dos Diplomados que son guiados por la Dra. Aura Pérez que 

pertenece a la EEUCV, donde egresaron tres personas que son parte de la comunidad académica de la 
escuela. 

➢ Se realiza reunión el 05.11.25 con el Dr. Eduardo Sánchez docente de la Universidad de Loyola. Es 
importante destacar que este docente está realizando su estancia de investigación. Acordamos en la 
mesa de trabajo la realización de talleres y activación de 02 proyectos.  

EXTENSIÒN 
➢ El día 20.11.25, la catedra de Evolución y Tendencia, y los integrantes de la Comisión del Museo 

Histórico de Enfermería, se realizará un evento con motivo a que se cumpliría 85 años de creada la 
Escuela Nacional de Enfermería.  

➢ El 04.11.25 se participó en una Jornada Científica organizada por el CMDLT, donde participaron todos 
los centros que se encarga de formar profesionales de enfermería en la Gran Caracas. 

➢ Se planifica con los Representantes Estudiantiles actividades para conmemorar el día del estudiante. 
Las actividades se realizarán del 24 al 28 de noviembre 2025. 

➢ El día 06 de diciembre se realizará la Proyección de la Película sobre la Vida de nuestro Santo José 
Gregorio Hernández, organizado por la catedra libre guiada por la Profesora Giacopini. Esta actividad 
se realizará en el auditorio de la escuela a las 9am. Contará con el acompañamiento de la coordinación 
de extensión. 

➢ El día 22 de noviembre se realizará un evento en nuestro salón de usos múltiples organizado por la 
dirección de cultura en conmemoración del Dia del Musico. 

ADMISTRATIVO 
➢ Se continua con la reparación de ambientes en nuestra escuela; Salón 4U y Biblioteca   bajo el apoyo 

del Ministerio de Educación Universitaria a través de un enlace establecido por el Dr. Freddy Contreras. 
➢ Se recibe información hoy que se estima entrega de estos espacios el día 21.11.25 contando con 

la participación del ciudadano Ministro Ricardo Sánchez 
➢ Se mantiene proceso de limpieza de la EEUCV a través de la autogestión guiada por el Fondo Andrés 

Bello   

 
PUNTO No. 5: INFORME DE DIRECTORES DE INSTITUTOS 
 
PUNTO No. 5.1: Informe del Director del Instituto Anatómico “Dr. José Izquierdo”. 
El Profesor Nelson Arvelo NO presentó informe para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 5.2: Informe de la Directora del Instituto de Medicina Experimental “José Gregorio 
Hernández”. 
La Profesora Zury Ana Domínguez NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 5.3: Informe de la Directora del Instituto de Medicina Tropical “Dr. Félix Pífano”. 
La Profesora Belkisyolé Alarcón de Noya informó: 
1.- Hemos sido convocados por el Vice-Rectorado Académico, para participar en la reunión de hoy a las 12 del 
mediodía con la Comisión Acreditadora de la UCV. En esta reunión aportaremos información del IMT y algunos 
indicadores como el nivel de formación de nuestros docentes. 

En la planta profesoral actual contamos con 36 docentes siendo 13 instructores y 23 profesores de escalafón. 
De todos los docentes, 15 tienen Doctorado (41,6%), 5 son Magister (13,8%) y 12 son Especialistas. Cuatro 
docentes instructores aun no tienen postgrado. 
2.- Hacemos gestiones para dar inicio al Postgrado Nacional de Parasitología y para esto además de la 
actualización de programas estamos haciendo el inventario de las instituciones con docencia en Parasitología del 
país ya que este es un postgrado presencial, nacional e itinerante con programas de Maestría y Doctorado. 
3.- Continuamos en la búsqueda de alianzas financieras ya que avizoramos un período de carencia relativa al 
mantenimiento de infraestructura y de aires acondicionados (reposición y mantenimiento). Esta situación 
debemos resolverla por cuanto hay solicitudes de uso de nuestros espacios docentes y las aulas no están 
aclimatadas. 
 
PUNTO No. 5.4: Informe de la Directora del Instituto de Anatomopatológico “Dr. José Antonio 
O’Daly”. 
La Profesora Fanny Carreño NO presentó informe para esta sesión del Consejo. 
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PUNTO No. 5.5: Informe del Director del Instituto de Cirugía Experimental. 
El Profesor Rodolfo Miquilarena NO estuvo presente en esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 5.6: Informe de la Directora del Instituto de Biomedicina “Dr. Jacinto Convit”. 
La Profesora Noris Rodríguez NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 5.7: Informe de la Directora del Instituto de Inmunología “Dr. Nicolás Bianco 
Colmenares”. 
La Profesora Mercedes Zabaleta NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 6: INFORME DE LOS REPRESENTANTES PROFESORAL, ESTUDIANTIL Y EGRESADOS 
 
PUNTO No. 6.1: Representantes Profesorales. 
Los Representantes Profesorales NO presentaron informe escrito para esta sesión del Consejo. 

 
PUNTO No. 6.2: Representantes de Egresados. 
Los Representantes de Egresados NO presentaron informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 6.3: Representantes Estudiantiles. 
Las Representantes Estudiantiles NO presentaron informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 7: INFORMACIÓN  
7.1 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio No. DDC 039/2025 de fecha 08.10.25, emitido por el Doctor Ramón Ferrer, Director de Desarrollo 
Curricular, expresando su más sincera felicitación por el admirable esfuerzo y compromiso 
demostrado en la elaboración de las unidades curriculares y programas de asignaturas bajo el 
enfoque por competencias. Este importante logro no solo refleja un profundo sentido de responsabilidad 
académica, sino también una visión clara y actualizada que favorece la calidad educativa de nuestra institución, 
la Universidad Central de Venezuela. 

 
Gracias por la dedicación, profesionalismo y espíritu colaborativo, se ha avanzado 
significativamente en la construcción de los Perfiles por Competencias de las Carreras que 
administra su Facultad, así como la elaboración y entrega a la DDC-VrAc, de 392 Programas de 
Asignatura por Competencia en su Facultad, distribuidas en sus siete escuelas y carreras de la 
siguiente forma: Bioanálisis 38 programas; Citotecnología 34 (faltan 2) programas; Enfermería 6 programas; 
Fisioterapia 32 programas; Información en Salud 29 (faltan 2) programas; Inspección en Salud Publica 31 
programas; Medicina José María Vargas 39 programas; Medicina Luis Razetti 40 programas; Nutrición y Dietética 
48 programas; Radiología e Imagenología 26 programas (faltan 2); Tecnología y Terapia Cardiopulmonar 26 
programas ( faltan 2); Terapia Ocupacional 35 programas, han sido revisados y pasados a la Oficina de 
Acreditación, por lo que quedan oficialmente autorizados para su administración por parte del profesorado en el 
período 2025-II, y los mismos puedan ser aplicados de manera experimental, como prueba piloto, y así poder 
pasar a la siguiente fase de actualizar las Mallas o Siluetas Curricular del Plan de Estudio y con la aplicación de 
los programas poder brindar atención a los profesores en el proceso de diseño de estrategias pedagógicas 
didácticas y las estrategias evaluación por competencias. 

 
Estos resultados nos enorgullecen y motivan a encarar la IV Fase: la construcción de los Diseños Curriculares o 
Planes de Estudio de las Carreras, según sea el caso. Nuestro objetivo es diseñar los currículos que respondan 
a las demandas actuales del ámbito académico y profesional, formando así egresados capacitados para enfrentar 
los retos futuros con excelencia y ética, así como también mejorando la atención a los docentes. 
 
A cada uno de ustedes, Decano, Coordinadores, Director/a de Escuela, Jefes de Departamentos, 
Jefes de Cátedras y docentes, mi reconocimiento por su liderazgo, su perseverancia y su pasión 
por la educación. Que este éxito sea un incentivo para continuar innovando y consolidando la 
mejora continua en nuestros procesos académicos. 
 
DECISIÓN: 
En cuenta. 
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SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.2 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio No. 360/2025 de fecha 30.10.25 emitido por el Consejo de Escuela de Bioanálisis “Dr. Rafael Rangel” en 
su sesión 14/2025 de fecha 16.10.25, remite la apertura de la Licitación Pública para proveer un (01) cargo 
de Docente Instructor a Medio Tiempo (20 horas), en la Cátedra de Bioquímica “A”.  

 
JURADO PROPUESTO:  
PRINCIPAL  SUPLENTE 
GUIBER ELENA MIJARES PALACIOS (Agreg.)  MATILDE MEDINA (Agreg.) 
RAIMUNDO ERNESTO CORDERO (Tit.)  CARMEN CELIS (Agreg.) 
SIMÓN AMARO (Asoc.) 
 
BASES DEL CONCURSO: 

1. Poseer título de Licenciado en Bioanálisis, Biología, Nutrición y Dietética o Médico Cirujano expedido 

por una Universidad Venezolana o Extranjera, debidamente revalidado. Preferiblemente con Postgrado 
en Bioquímica o área afín (No Limitativo). 

2. Poseer una eficiencia igual o superior a 0,9. 
 
REQUISITOS: 

1. No haber sido removido del personal docente y de investigación, no haber sido objeto de resolución de 
contrato por incumplimiento. 

2. Estar debidamente inscrito en el colegio profesional respectivo. 
3. Preferiblemente experiencia docente (No Limitativo). 
4. Presentar Currículo Vitae actualizado incluyendo los soportes. 
5. Currículo Vitae actualizado y con soportes. 
6. Fotografía de la Cédula de Identidad. 
7. Fotografía del Rif actualizado. 

 
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO. 

 
DECISIÓN: 
En cuenta. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.3 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio No. CU.2025-1264 de fecha 29.10.25, emitido por la Doctora Corina Aristimuño, Secretaría de la UCV, 
informando que el Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 29.10.25, aprobó la declaración 
del año jubilar por la canonización del Dr. José Gregorio Hernández Cisneros, para el período académico 
comprendido entre el 19 de octubre de 2025 y el 19 de octubre de 2026. 
 
Asimismo, se aprobó incluir el cintillo conmemorativo con la inscripción “Declaración del año jubilar 
por la canonización del Dr. José Gregorio Hernández Cisneros”, a pie de la página en toda la 
documentación oficial de la Universidad Central de Venezuela. 

 
DECISIÓN: 
Difundir sin la ratificación de la presente Acta en las diferentes Dependencias de la Facultad de Medicina. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO No. 8: PARA APROBACIÓN  
 
NOMBRAMIENTOS Y RENOVACIÓN DE CONTRATOS: 
8.1 CF33/2025 11.11.2025 
Solicitud de NOMBRAMIENTO:  
ESCUELA DE BIOANÁLISIS “DR. RAFAEL RANGEL” 
➢ APELLIDOS Y NOMBRES: ROMERO RODRÍGUEZ LEIDY ESMERALDA 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 26.924.815 



Página 10 de 43 
 

“Ciudad Universitaria de Caracas, Patrimonio de la Humanidad: 2025, vigésimo quinto aniversario de la 
Declaración de la UNESCO” 

“Declaración del año jubilar por la canonización del Dr. José Gregorio Hernández Cisneros” 

CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: HISTOLOGÍA 
LAPSO: 22.09.25 HASTA EL 31.12.25 
POSTGRADO: JUSTIFICACIÓN DE NO EXIGENCIA DE 4TO. NIVEL 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.12.03.03.00, identificado con el IDAC 
13621. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el nombramiento de la Profesora:  

 Romero Rodríguez Leidy Esmeralda, desde el 22.09.25 hasta el 31.12.25 (Recurrente). 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.2 CF33/2025 11.11.2025 
Solicitud de NOMBRAMIENTO:  
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 
➢ APELLIDOS Y NOMBRES: ANGULO VELÁSQUEZ REINALDO JOSÉ 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 19.744.514 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: FISIOLOGÍA NORMAL 
LAPSO: 17.07.25 HASTA EL 31.12.25 
POSTGRADO: ANESTESIOLOGÍA 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.04.02.00, identificado con el IDAC 
34265. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el nombramiento del Profesor:  

 Angulo Velásquez Reinaldo José, desde el 17.07.25 hasta el 31.12.25 (Recurrente). 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.3 CF33/2025 11.11.2025 
Solicitud de RENOVACIÓN DE CONTRATO:  
➢ ESCUELA DE BIOANÁLISIS “DR. RAFAEL RANGEL” 

APELLIDOS Y NOMBRES: ABREU GÓMEZ LUISANA OLIKHEL 
CÉDULA DE IDENTIDAD: 15.954.847 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL 
DEDICACIÓN: TIEMPO COMPLETO 
CÁTEDRA: HEMATOLOGÍA 
LAPSO: 01.01.26 HASTA EL 31.12.26 
POSTGRADO: JUSTIFICACIÓN DE NO EXIGENCIA DE 4TO. NIVEL 
INGRESO: 05.04.2024 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.12.03.02.00, identificado con el IDAC 
16904. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
 Abreu Gómez Luisana Olikhel, a partir del 01.01.26 hasta el 31.12.26 (Recurrente). 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.4 CF33/2025 11.11.2025 
Solicitud de RENOVACIÓN DE CONTRATO:  
➢ ESCUELA DE BIOANÁLISIS “DR. RAFAEL RANGEL” 
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APELLIDOS Y NOMBRES: BONILLA HENRÍQUEZ PAULINA TERESA 
CÉDULA DE IDENTIDAD: 19.874.422 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL 
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: PARASITOLOGÍA 
LAPSO: 01.01.26 HASTA EL 31.12.26 
POSTGRADO: JUSTIFICACIÓN DE NO EXIGENCIA DE 4TO. NIVEL 
INGRESO: 01.01.23 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.12.05.04.00, identificado con el IDAC 
31602. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
 Bonilla Henríquez Paulina Teresa, a partir del 01.01.26 hasta el 31.12.26 (Recurrente). 

 Solicitar a la Cátedra abrir Concurso de Oposición. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.5 CF33/2025 11.11.2025 
Solicitud de RENOVACIÓN DE CONTRATO:  
➢ ESCUELA DE BIOANÁLISIS “DR. RAFAEL RANGEL” 

APELLIDOS Y NOMBRES: BRICEÑO RODRÍGUEZ BRICETT YOLANDA 
CÉDULA DE IDENTIDAD: 26.250.671 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL 
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: MICOLOGÍA 
LAPSO: 01.01.26 HASTA EL 31.12.26 
POSTGRADO: JUSTIFICACIÓN DE NO EXIGENCIA DE 4TO. NIVEL 
INGRESO: 11.02.25 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.12.05.05.00, identificado con el IDAC 
25158. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
 Briceño Rodríguez Bricett Yolanda, a partir del 01.01.26 hasta el 31.12.26 (Recurrente). 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.6 CF33/2025 11.11.2025 
Solicitud de RENOVACIÓN DE CONTRATO:  
➢ ESCUELA DE BIOANÁLISIS “DR. RAFAEL RANGEL” 

APELLIDOS Y NOMBRES: CAÑIZALES PÉREZ MACARENA STEFANY 
CÉDULA DE IDENTIDAD: 22.028.183 

CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL 
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: HISTOLOGÍA 
LAPSO: 01.01.26 HASTA EL 31.12.26 
POSTGRADO: JUSTIFICACIÓN DE NO EXIGENCIA DE 4TO. NIVEL 
INGRESO: 07.05.24 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.12.03.03.00, identificado con el IDAC 
25750. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
 Cañizales Pérez Macarena Stefany, a partir del 01.01.26 hasta el 31.12.26 (Recurrente). 
 



Página 12 de 43 
 

“Ciudad Universitaria de Caracas, Patrimonio de la Humanidad: 2025, vigésimo quinto aniversario de la 
Declaración de la UNESCO” 

“Declaración del año jubilar por la canonización del Dr. José Gregorio Hernández Cisneros” 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.7 CF33/2025 11.11.2025 
Solicitud de RENOVACIÓN DE CONTRATO:  
➢ ESCUELA DE BIOANÁLISIS “DR. RAFAEL RANGEL” 

APELLIDOS Y NOMBRES: DUARTE ROJAS ANDREINA 
CÉDULA DE IDENTIDAD: 15.753.530 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL 
DEDICACIÓN: TIEMPO COMPLETO 
CÁTEDRA: MICOLOGÍA 
LAPSO: 01.01.26 HASTA EL 31.12.26 
POSTGRADO: MICOLOGÍA MÉDICA 
INGRESO: 11.02.25 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.12.05.05.00, identificado con el IDAC 

24928. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
 Duarte Rojas Andreina, a partir del 01.01.26 hasta el 31.12.26 (Recurrente). 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.8 CF33/2025 11.11.2025 
Solicitud de RENOVACIÓN DE CONTRATO:  
➢ ESCUELA DE BIOANÁLISIS “DR. RAFAEL RANGEL” 

APELLIDOS Y NOMBRES: FALABELLA HERRERA NILYAN SILVANA 
CÉDULA DE IDENTIDAD: 11.077.987 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL 
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: ANATOMÍA Y EMBRIOLOGÍA 
LAPSO: 01.01.26 HASTA EL 31.12.26 
POSTGRADO: ANESTESIOLOGÍA 
INGRESO: 24.09.25 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.12.03.01.00, identificado con el IDAC 
13620. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
 Falabella Herrera Nilyan Silvana, a partir del 01.01.26 hasta el 31.12.26 (Recurrente). 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8.9 CF33/2025 11.11.2025 
Solicitud de RENOVACIÓN DE CONTRATO:  
➢ ESCUELA DE BIOANÁLISIS “DR. RAFAEL RANGEL” 

APELLIDOS Y NOMBRES: MÁRQUEZ DÁVILA OMARA MARGOT 
CÉDULA DE IDENTIDAD: 19.720.814 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL 
DEDICACIÓN: TIEMPO COMPLETO 
CÁTEDRA: HEMATOLOGÍA 
LAPSO: 01.01.26 HASTA EL 31.12.26 
POSTGRADO: JUSTIFICACIÓN DE NO EXIGENCIA DE 4TO. NIVEL 
INGRESO: 10.02.2025 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.12.03.02.00, identificado con el IDAC 
16927. 
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DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
 Márquez Dávila Omara Margot, a partir del 01.01.26 hasta el 31.12.26 (Recurrente). 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.10 CF33/2025 11.11.2025 
Solicitud de RENOVACIÓN DE CONTRATO:  
➢ ESCUELA DE BIOANÁLISIS “DR. RAFAEL RANGEL” 

APELLIDOS Y NOMBRES: MARTÍNEZ HERNÁNDEZ NORIS LAURYMAR 
CÉDULA DE IDENTIDAD: 17.153.687 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL 
DEDICACIÓN: TIEMPO COMPLETO 
CÁTEDRA: HEMATOLOGÍA 
LAPSO: 01.01.26 HASTA EL 31.12.26 
POSTGRADO: JUSTIFICACIÓN DE NO EXIGENCIA DE 4TO. NIVEL 
INGRESO: 05.04.2024 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.12.03.02.00, identificado con el IDAC 
31567. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
 Martínez Hernández Noris Laurymar, a partir del 01.01.26 hasta el 31.12.26 (Recurrente). 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.11 CF33/2025 11.11.2025 
Solicitud de RENOVACIÓN DE CONTRATO:  
➢ ESCUELA DE BIOANÁLISIS “DR. RAFAEL RANGEL” 

APELLIDOS Y NOMBRES: PÉREZ BARONA RUBÉN DARÍO 
CÉDULA DE IDENTIDAD: 19.586.182 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL 
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: QUÍMICA 
LAPSO: 01.01.26 HASTA EL 31.12.26 
POSTGRADO: MAGISTER SCIENTIARUM EN INGENIERÍA QUÍMICA 
INGRESO: 01.10.22 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.12.04.02.00, identificado con el IDAC 
28484. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato del Profesor:  
 Pérez Barona Rubén Darío, a partir del 01.01.26 hasta el 31.12.26 (Recurrente). 

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.12 CF33/2025 11.11.2025 
Solicitud de RENOVACIÓN DE CONTRATO:  
➢ ESCUELA DE BIOANÁLISIS “DR. RAFAEL RANGEL” 

APELLIDOS Y NOMBRES: ROMERO RODRÍGUEZ LEIDY ESMERALDA 
CÉDULA DE IDENTIDAD: 26.924.815 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL 
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: HISTOLOGÍA 
LAPSO: 01.01.26 HASTA EL 31.12.26 
POSTGRADO: JUSTIFICACIÓN DE NO EXIGENCIA DE 4TO. NIVEL 
INGRESO: 22.09.25 
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DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.12.03.03.00, identificado con el IDAC 
13621. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
 Romero Rodríguez Leidy Esmeralda, a partir del 01.01.26 hasta el 31.12.26 (Recurrente). 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.13 CF33/2025 11.11.2025 
Solicitud de RENOVACIÓN DE CONTRATO:  
➢ ESCUELA DE BIOANÁLISIS “DR. RAFAEL RANGEL” 

APELLIDOS Y NOMBRES: TORRES MARIÑO ELVIS GABRIEL 
CÉDULA DE IDENTIDAD: 26.252.467 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL 
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: ANATOMÍA Y EMBRIOLOGÍA 
LAPSO: 01.01.26 HASTA EL 31.12.26 
POSTGRADO: JUSTIFICACIÓN DE NO EXIGENCIA DE 4TO. NIVEL 
INGRESO: 20.04.24 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.12.03.01.00, identificado con el IDAC 
16346. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato del Profesor:  
 Torres Mariño Elvis Gabriel, a partir del 01.01.26 hasta el 31.12.26 (Recurrente). 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.14 CF33/2025 11.11.2025 
Solicitud de RENOVACIÓN DE CONTRATO:  
➢ ESCUELA DE BIOANÁLISIS “DR. RAFAEL RANGEL” 

APELLIDOS Y NOMBRES: VELÁSQUEZ BLANCO GERMÁN JOSÉ 
CÉDULA DE IDENTIDAD: 18.739.929 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL 
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: QUÍMICA 
LAPSO: 01.01.26 HASTA EL 31.12.26 
POSTGRADO: CIENCIAS MENCIÓN QUÍMICA  
INGRESO: 01.10.22 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.12.04.02.00, identificado con el IDAC 
30883. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato del Profesor:  
 Velásquez Blanco Germán José, a partir del 01.01.26 hasta el 31.12.26 (Recurrente). 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8.15 CF33/2025 11.11.2025 
Solicitud de RENOVACIÓN DE CONTRATO:  
➢ ESCUELA DE BIOANÁLISIS “DR. RAFAEL RANGEL” 

APELLIDOS Y NOMBRES: VELÁSQUEZ NIEVES MARIEL ALEXANDRA 
CÉDULA DE IDENTIDAD: 13.993.600 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL 
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
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CÁTEDRA: BACTERIOLOGÍA 
LAPSO: 01.01.26 HASTA EL 31.12.26 
POSTGRADO: JUSTIFICACIÓN DE NO EXIGENCIA DE 4TO. NIVEL 
INGRESO: 01.01.23 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.12.05.01.00, identificado con el IDAC 
23408. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
 Velásquez Nieves Mariel Alexandra, a partir del 01.01.26 hasta el 31.12.26 (Recurrente). 
 Solicitar a la Cátedra abrir Concurso de Oposición. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

8.16 CF33/2025 11.11.2025 
Solicitud de RENOVACIÓN DE CONTRATO:  
➢ ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 

APELLIDOS Y NOMBRES: ABARCA AQUINO ANDY CHRISTIAND 
CÉDULA DE IDENTIDAD: 24.108.362 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL 
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: CLÍNICA Y TERAPÉUTICA QUIRÚRGICA “D” 
LAPSO: 01.01.25 HASTA EL 31.12.25 
POSTGRADO: CIRUGÍA GENERAL 
INGRESO: 01.01.22 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.08.04.00, identificado con el IDAC 
24702. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato del Profesor:  
 Abarca Aquino Andy Christiand, a partir del 01.01.25 hasta el 31.12.25 (Recurrente). 
 Solicitar a la Cátedra abrir Concurso de Oposición. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.17 CF33/2025 11.11.2025 
Solicitud de RENOVACIÓN DE CONTRATO:  
➢ ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 

APELLIDOS Y NOMBRES: RAMÍREZ GUZMÁN MARÍA GRACIA DEL CARMEN 
CÉDULA DE IDENTIDAD: 18.593.527 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL 
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: MEDICINA SEDE HOSP. GENERAL DEL OESTE 
LAPSO: 01.01.22 HASTA EL 31.12.22 
POSTGRADO: MEDICINA INTERNA 
INGRESO: 04.10.2021 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.07.00.00, identificado con el IDAC 
29286. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
 Ramírez Guzmán María Gracia del Carmen, a partir del 01.01.22 hasta el 31.12.22 (Recurrente). 
 Solicitar a la Cátedra abrir Concurso de Oposición. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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8.18 CF33/2025 11.11.2025 
Solicitud de RENOVACIÓN DE CONTRATO:  
➢ ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 

APELLIDOS Y NOMBRES: RAMÍREZ GUZMÁN MARÍA GRACIA DEL CARMEN 
CÉDULA DE IDENTIDAD: 18.593.527 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL 
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: MEDICINA 
LAPSO: 01.01.23 HASTA EL 31.12.23 
POSTGRADO: MEDICINA INTERNA 
INGRESO: 04.10.2021 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.07.00.00, identificado con el IDAC 
29286. 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
 Ramírez Guzmán María Gracia del Carmen, a partir del 01.01.23 hasta el 31.12.23 (Recurrente). 
 Solicitar a la Cátedra abrir Concurso de Oposición. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.19 CF33/2025 11.11.2025 
Solicitud de RENOVACIÓN DE CONTRATO:  
➢ ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 

APELLIDOS Y NOMBRES: RAMÍREZ GUZMÁN MARÍA GRACIA DEL CARMEN 
CÉDULA DE IDENTIDAD: 18.593.527 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL 
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: MEDICINA 
LAPSO: 01.01.24 HASTA EL 31.12.24 
POSTGRADO: MEDICINA INTERNA 
INGRESO: 04.10.2021 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.07.00.00, identificado con el IDAC 
29286. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
 Ramírez Guzmán María Gracia del Carmen, a partir del 01.01.24 hasta el 31.12.24 (Recurrente). 
 Solicitar a la Cátedra abrir Concurso de Oposición. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.20 CF33/2025 11.11.2025 
Solicitud de RENOVACIÓN DE CONTRATO:  
➢ ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 

APELLIDOS Y NOMBRES: RAMÍREZ GUZMÁN MARÍA GRACIA DEL CARMEN 
CÉDULA DE IDENTIDAD: 18.593.527 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL 
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: MEDICINA 
LAPSO: 01.01.25 HASTA EL 31.12.25 
POSTGRADO: MEDICINA INTERNA 
INGRESO: 04.10.2021 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.07.00.00, identificado con el IDAC 
29286. 
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DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
 Ramírez Guzmán María Gracia del Carmen, a partir del 01.01.25 hasta el 31.12.25 (Recurrente). 
 Solicitar a la Cátedra abrir Concurso de Oposición. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ASUNTOS ESTUDIANTILES 
 
SOLICITUD DE EQUIVALENCIAS, ESTUDIOS SIMULTÁNEOS, TRASLADOS, REVÁLIDAS, RETIROS Y 
REINCORPORACIONES: 
8.21 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio No. 367/2025 de fecha 31.10.2025, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis “Dr. Rafael Rangel”, 
remitiendo la solicitud de RETIRO DEFINITIVO de la Carrera de Bioanálisis en esa Escuela de la Bachiller 
DÍAZ CAÑIZALEZ SHAYLOH DAYCRIS, C.I. 33.220.829. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de 

Escuela. Motivado problemas personales y económicos. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el retiro definitivo de la Carrera de Bioanálisis de la Bachiller Díaz Cañizalez Shayloh Daycris. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.22 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio No. 331/2025 de fecha 30.10.2025, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis “Dr. Rafael Rangel”, 
remitiendo la solicitud de RETIRO DEFINITIVO al cupo de esa Escuela de la Bachiller GARCÍA LEÓN HEISLY 
DANIELA, C.I. 30.370.804. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el retiro definitivo al cupo de la Escuela de Bioanálisis de la Bachiller García León Heisly 
Daniela. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.23 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio No. 332/2025 de fecha 30.10.2025, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis “Dr. Rafael Rangel”, 
remitiendo la solicitud de RETIRO DEFINITIVO al cupo de esa Escuela de la Bachiller MEDINA RAMOS 
MARÍA ALEJANDRA, C.I. 28.327.873. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela. Motivado 
Cambio de carrera (Resolución 158) para la Escuela de Medicina “José María Vargas”. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el retiro definitivo al cupo de la Escuela de la Bachiller Medina Ramos María Alejandra. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.24 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio No. 346/2025 de fecha 30.10.2025, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis “Dr. Rafael Rangel”, 
remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL del semestre SEG-2025 con reincorporación para el semestre 
PRI-2026 en esa Escuela de la Bachiller ROJAS CASTRO YESICA KARINA, C.I. 25.702.315. Esta solicitud 
cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el retiro temporal del semestre SEG-2025 con reincorporación para el semestre PRI-2026 de 
la Bachiller Rojas Castro Yesica Karina. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.25 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio No. 336/2025 de fecha 30.10.25, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis “Dr. Rafael Rangel”, 
remitiendo la solicitud de REINCORPORACIÓN para el semestre SEG-2025 de la Bachiller WINNY DEL 
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CARMEN CARREÑO TAMARONYS, C.I. 28.583.606. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela. 
Motivado a problemas de salud de la madre. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la reincorporación para el SEG-2025 de la Bachiller Winny del Carmen Carreño Tamaronys. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.26 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio No. 344/2025 de fecha 30.10.25, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis “Dr. Rafael Rangel”, 
remitiendo la solicitud de REINCORPORACIÓN para el semestre SEG-2025 de la Bachiller CONTRERAS 
RAMOS ANABELL DE LOS ANGELES, C.I. 25.741.235. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de 
Escuela. Motivado reposo postparto. 
 
ANTECEDENTES: 

CF17/2025 del 27.05.2025. Decisión: Aprobar y tramitar el retiro temporal de semestre PRI-2025 con 
reincorporación en SEG-2025 de la Bachiller Contreras Ramos Anabell De Los Ángeles. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la reincorporación para el SEG-2025 de la Bachiller Contreras Ramos Anabell de los Ángeles. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.27 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio No. 334/2025 de fecha 27.10.25, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis “Dr. Rafael Rangel”, 
remitiendo la solicitud de REINCORPORACIÓN para el semestre SEG-2025 de la Bachiller CHIRINOS 
BERROTERAN DANIELA ALEXANDRA, C.I. 30.447.951. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de 
Escuela. Motivado a problemas de salud. 
 
DECISIÓN: 

Aprobar y tramitar la reincorporación para el SEG-2025 de la Bachiller Chirinos Berroteran Daniela Alexandra. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.28 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio No. 337/2025 de fecha 30.10.25, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis “Dr. Rafael Rangel”, 
remitiendo la solicitud de REINCORPORACIÓN para el semestre PRI-2025 de la Bachiller CHRISTRELL 
VALENTINA HERRERA GIL, C.I. 29.756.517. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela. 
Motivado viaje al exterior, se aceptó como Artículo 8, ingresa incursa en los Artículos 3 y 4 y esperar la asignación 
del profesor consejero por Asesoría Académica. 
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar la reincorporación para el PRI-2025, incursa en los Artículos 3 y 4 de la Bachiller 
Christrell Valentina Herrera Gil. 

2. Asignar profesor consejero por Asesoría Académica. 

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.29 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio No. 362/2025 de fecha 30.10.24, emitido por la Profesora Juvic M. Goncalves C., Directora de la Escuela 
de Bioanálisis “Dr. Rafael Rangel”, informando que por acuerdo del Consejo de Escuela en su sesión ordinaria 
16/2025 de fecha 30.10.25, acordó aplicar los Artículos 3 y 4 de las “Normas Sobre Rendimiento Mínimo y 
Condiciones de Permanencia de los estudiantes en la UCV” para el semestre SEG – 2025, que se señalan a 
continuación: 
 

No NOMBRE Y APELLIDO C.I INGRESÓ 
PROFESOR 
CONSEJERO 

1 
AHYBELLIS VICKTORIA AÑEZ 

LUCENA 
30.182.863 PRI 2023 SORIMAR USECHE 
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2 
JESUS ALEXANDER ARAUJO 

RAMIREZ 
30.330.777 PRI 2023 FREDDY GODOY 

3 
ALEJANDRA COROMOTO ARRAIZ 

RAMIREZ 
26.745.442 

UNICO 
20216 

CARMEN CAROLLA 

4 
DANYELYS MICHELLE BULLON 

LARA 
30.633.492 SEG 2023 LUIS GÓMEZ 

5 
JESUS ENRIQUE CALDERON 

RODRIGUEZ 
27.379.803 PRI 2016 ABIGUEY VÁSQUEZ 

6 
ERIMAR ANDREA CAMPOS 

FIGUERA 
31.803.843 PRI 2025 OSCAR BEOUJON 

7 
LEONARDO JESUS CARRERO 

ESCALONA 
30.358.470 PRI 2023 HELLEN RANGEL 

8 JESUS ENRIQUE CASTILLO TUSA 28.186.661 SEG 2027 CÉSAR LEAL 

9 
CRISTIAN ALEJANDRO 

CHRISTOPHER CARRION 
28.538.686 SEG 2019 MARÍA M. PANIZO 

10 JOSE ALIRIO FRANCO BECERRA 14.486.091 SEG 2012 YANITZA ALCOBA 

11 EYRE DE J. FREITES V. 13.109.775 SEG 1999 
HUMBERTO 
ACEVEDO 

12 YORJAN DAVID GARCIA SILVERIS 26.427.007 PRI 2016 LORNA MANZI 

13 MARIANGEL GONZALEZ GIL 32.007.910 UNICO 2024 GUIBER MIJARES 

14 
ROLAND ALEJANDRO GUERRERO 

ESCALANTE 
29.699.359 PRI 2019 

RAIMUNDO 
CORDERO 

15 
SEBASTIAN ENRIQUE JIMENEZ 

SILVA 
28.165.008 SEG 2022 ABIGUEY VASQUEZ 

16 
YEIDYS ALBINTMAR HERNANDEZ 

SALAZAR 
28.404.377 PRI 2023 CELSY HERNANDEZ  

17 
CHRISTRELL VALENTINA 

HERRERA GIL 
29.756.517 SEG 2023 RANGEL HELLLEN  

18 BARBARA LEONELA LAZO MUÑOZ 30.063.025 SEG 2019 CARMEN CAROLLA 

19 
ABDIAS RAFAEL MENDOZA 

BONILLA 
26.798.091 UNICO 2017 XIOMARA MORENO 

20 ORIANA ALEXANDRA NAVAS PEÑA 31.276.608 PRI 2025 MATILDE MEDINA 

21 
MATEO LEONARDO NORRITO 

AGUILERA 
29.621.965 SEG 2021 

CRISTINA 
GUTIERREZ 

22 
EVELYN ALEXANDRA PAREDES 

DIAZ 
30.394.716 PRI 2025 CAROLINA ANTUNEZ 

23 
DARLYN MELINA PAREDES 

GONZALEZ 
31.490.691 PRI 2025 CARMEN CELIS 

24 YESICA KARINA ROJAS CASTRO 25.702.315 SEG 2023 MERCEDES CERVIÑO 

25 
KAMICHER EDEILEN RUDAS 

SUAREZ 
32.675.482 PRI 2025 MARIEL VELASQUEZ 

26 
CARYLIL ANDREA SANTANA 

RAMIREZ 
30.633.196 PRI 2023 CARMEN GUZMAN 

27 
HAIRISMEL VALENTINA 
STHORMES GONZALEZ 

30.300.305 PRI 2023 MONICA GALINDO 

28 
GREIZKA MARIA FERNANDA 

SUCRE TROMPIZ 
23.949.677 SEG 2012 JUVIC GONCALVES 

29 
ANTONIO MANUEL VALENTE 

BEAUPERTHUY 
26.334.340 PRI 2015 

JOSE LUIS 
COLMENARES 

30 
JOSEPH CRISTOPHER VEGA 

ARANA 
22.761.144 SEG 2023 MARCEL MEJIAS 

31 DALVERT JOSE ZABALA BERIA 27.189.306 PRI 2025 MARLYN PUERTA 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.30 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio No. 357/2025 de fecha 30.10.24, emitido por la Profesora Juvic M. Goncalves C., Directora de la Escuela 
de Bioanálisis “Dr. Rafael Rangel”, informando que por acuerdo del Consejo de Escuela en su sesión ordinaria 
16/2025 de fecha 30.10.25, acordó aplicar el Artículo 4 de las “Normas Sobre Rendimiento Mínimo y 
Condiciones de Permanencia de los estudiantes en la UCV”, para el semestre SEG-2025 que se señalan a 
continuación: 
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No. NOMBRE Y APELLIDO C.I INGRESÓ 
ASIGNATURAS EN 
ALTA REPITENCIA 

PROFESOR 
CONSEJERO 

1 DIEGO VALENTINO ABREU GUERRA 31.169.776 SEG 2023 BIOESTADISTICA I GENESIS NUÑEZ 

2 CARMEN CELIA ANDRADE PACHECO 31.029.764 SEG 2023 

BIOESTADISTICA I, 
MATEMATICAS I, 
PRINCIPIOS DE 

QUIMICA 

ADRIANA MENDEZ 

3 
GEANGERLYS MARIA JOSE ARRAEZ 

COLMENAREZ 
30.169.469 PRI 2022 

PRINCIPIOS DE 
QUIMICA 

NORIS MARTINEZ 

4 PAOLA KARINA BLANCO BRACHO 19.963.802 SEG 2023 
MATEMATICAS I, 

BIOESTADISTICA I 
LUISA ABREU 

5 MARIA ALEJANDRA GUZMAN CERPA 29.897.550 SEG 2023 
BIOESTADISTICA I, 

PRINCIPIOS DE 
QUIMICA 

PAULINA BONILLA 

6 KEVIN STUART CLARO SALAZAR 29.555.296 SEG 2019 
INMUNOLOGÍA JOSE GREGORIO 

GONZALEZ 

7 
LUIS FERNANDO CORDERO DE 

OLAGUIBEL 
29.804.503 SEG 2019 

QUIMICA ANALITICA, 
FISIOLOGIA 

MARIA VIRGINIA 
PEREZ 

8 MARLENE VICTORIA ITRIAGO PEREZ 30.246.077 SEG 2023 
MATEMATICAS I, 
PRINCIPIOS DE 

QUIMICA 
SIMON AMARO 

9 JESUS ARGENIS LEDEZMA RONDON 31.305.580 PRI 2022 
PRINCIPIOS DE 

QUIMICA 
MARLYN PUERTA 

10 
HECZABETH DEL CARMEN LINARES 

MONTILLA 
30.369.948 PRI 2023 

PRINCIPIOS DE 
QUIMICA 

OSCAR BEAUJON 

11 RANDEILYS ARLETH LOPEZ RENGIFO 30.597.986 PRI 2023 
PRINCIPIOS DE 

QUIMICA, 
BIOESTADISTICA I 

GUIBER MIJARES 

12 
VALERIA DEL CARMEN MOSQUEDA 

HERNANDEZ 
30.907.857 SEG 2023 

MATEMATICAS I 
RUBEN PEREZ 

13 ALANIS VALENTINA NAVAS PEREZ 31.632.674 SEG 2023 
MATEMATICAS I, 

BIOESTADISTICA I 
GERMAN VELASQUEZ 

14 BRAILER ORLANDO NUÑEZ AÑEZ 16.028.925 SEG 2023 
PRINCIPIOS DE 

QUIMICA 
LUIS FELIZ 

15 FABIANA ORIZ RODRIGUEZ 30.907.154 SEG 2023 
PRINCIPIOS DE 

QUIMICA, 
MATEMATICAS I 

FANNY AGUILAR 

16 NICOLE STEPHANY PAEZ BARRERA 31.804.428 SEG 2023 BIOESTADISTICA I ISIDRO PIEDRA 

17 MILCA ANGELY RAMIREZ VALLES 30.289.141 SEG 2023 
PRINCIPIOS DE 

QUIMICA, 
BIOESTADISTICA I 

JOHANNA HERNANDEZ 

18 LESLIE VALERIA SIVIRA NIETO 30.296.217 PRI 2021 FISICA I JORGE CHAKKAL 

19 
OSCARELYS BARBARA SUAREZ 

BARRIOS 
27.561.675 PRI 2017 

FISIOLOGIA 
JUVIC GONCALVES 

20 HENDRY GABRIEL VELIZ MARQUEZ 30.351.484 SEG 2023 BIOESTADISTICA I WILLIAN MARTINEZ 

21 
NATASHA ALEJANDRA WILHELM 

BRITO 
31.088.328 SEG 2023 

PRINCIPIOS DE 
QUIMICA, 

BIOESTADISTICA I 
ANGELICA CASTRO 

22 
MAIKOLL ALEXANDER ZAMORA 

SANTANA 
31.322.803 SEG 2023 

BIOESTADISTICA I, 
MATEMATICAS I 

EDITH ORTEGA 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.31 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio No. 364/2025 de fecha 30.10.24, emitido por la Profesora Juvic M. Goncalves C., Directora de la Escuela 
de Bioanálisis “Dr. Rafael Rangel”, informando que por acuerdo del Consejo de Escuela en su sesión ordinaria 
16/2025 de fecha 30.10.25, acordó aplicar el Artículo 6 de las “Normas Sobre Rendimiento Mínimo y 
Condiciones de Permanencia de los estudiantes en la UCV”, que se señalan a continuación: 
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No NOMBRE Y APELLIDO C.I INGRESÓ 
PROFESOR 

CONSEJERO 

1 
LINDSAY ANGELINE ABREU 

CORDOVA 
29.846.123 PRI 2018 LORNA MANZI 

2 
YALIANGIE SARAI AZOCAR 

CABARCAS 
32.058.751 U 2024 CAROLINA ANTUNEZ 

3 
DARIANNY ANDREINA BASTARDO 

GARCIA 
30.888.676 PRI 2022 GUIBER MIJARES 

4 
WILIENNY ADRIANA 
CASTELLANOS ARAY 

28.290.534 PRI 2017 
CRISTINA 

GUTIERREZ 

5 
JULIETH DEL VALLE GONZALEZ 

MAY 
27.916.133 PRI 2019 XIOMARA MORENO 

6 JOSKAR DAVID GONZALEZ YANES 29.701.119 U 2021 LUIS GOMEZ 

7 
YUSMARY ANDREINA GUEDEZ 

MENDEZ 
29.705.925 PRI 2018 CESAR LEAL 

8 DIEGO RONALDO NIETO TERAN 28.594.156 SEG 2022 ANGELICA CASTRO 

9 
JOHANYSEN EDUARNYS SANCHEZ 

LEON 
28.132.633 PRI 2018 JUVIC GONCALVES 

10 
IBEYI ALEJANDRA MARCANO 

SUCRE 
30.430.113 SEG 2022 EDITH ORTEGA 

11 
ELIESCA VICTORIA CIANO 

FIGUERAS 
31.043.235 PRI 2023 MONICA GALINDO 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.32 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio No. 351/2025 de fecha 30.10.2025, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis “Dr. Rafael Rangel”, 
acordó APLICAR Artículo 8 de las “NORMAS SOBRE RENDIMIENTO MÍNIMO Y CONDICIONES DE 
PERMANENCIA DE LOS ESTUDIANTES DE LA UCV” de esa Escuela al Bachiller JIMÉNEZ SILVA SEBÁSTIAN 

ENRIQUE, C.I. 28.165.008. Profesora Consejera Abiguey Vásquez. 
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar el Artículo 8 al Bachiller Jiménez Silva Sebastián Enrique. 
2. Informar a la Profesora Abiguey Vásquez que es la Profesora Consejera. 

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
APERTURA DE CONCURSO PREPARADOR AD-HONOREM:  
8.33 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio No. 361/2025 de fecha 30.10.25, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis “Dr. Rafael Rangel”, 
remitiendo la solicitud de Apertura de Concurso de Oposición para proveer en propiedad tres (03) cargos 
de PREPARADORES AD-HONOREM en la Cátedra de Bioquímica “A”, del Departamento de Bioquímica.    
 
JURADO PROPUESTO:  

PRINCIPAL  SUPLENTE 
GUIBER ELENA MIJARES PALACIOS (Agreg.)  MATILDE MEDINA (Agreg.) 
RAIMUNDO ERNESTO CORDERO (Tit.)  CARMEN CELIS (Agreg.) 
SIMÓN AMARO (Asoc.) 
 
REQUISITOS:  

1. Ser alumno regular de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela y no estar en la 
condición de repitiente ni en la de arrastre. 

2. Haber aprobado la asignatura Bioquímica I con calificación definitiva igual o superior a 15 puntos. 
3. No estar incurso en sanciones disciplinarias contempladas en el Art. 125 de la Ley de Universidades. 
4. Solicitud por escrito del cargo. 
5. Certificación de calificaciones obtenidas. 
6. Currículo Vitae. 
7. Fotocopia de la Cédula de Identidad. 
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DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.34 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio No. 347/2025 de fecha 31.10.25, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis “Dr. Rafael Rangel”, 
remitiendo la solicitud de aprobación para la continuidad como Preparador Ad Honorem en la Cátedra de 
Inmunología del bachiller OSCAR ALEJANDRO BENAVENTE, C.I. 28.526.000, quien se ha venido 
desempeñando de manera satisfactoria en dicha función desde el mes de noviembre de 2024, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 22 del Reglamento de Preparadurías de la Facultad de Medicina – UCV. 
 
Esta solicitud se fundamente en que el referido estudiante inicia la etapa correspondiente a las Pasantías 
Hospitalarias de Pregrado durante el presente período lectivo SEG-2025, razón por la cual, conforme a la 

normativa vigente, debe tramitar la continuidad de sus actividades como preparador. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
DESIGNACIÓN DE JURADO PARA TRABAJOS DE ASCENSO: 
8.35 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio No. CCS 559/25 de fecha 03.11.25, emitido por la Profesora Mary Carmen Ferreiro, Coordinadora de la 
Comisión Clasificadora, remitiendo el Informe Académico y el Trabajo de Ascenso intitulado: 
 

“RIZOBIA EN LA RIZOSFERA DE Crotalaria micans Link” 
  
Presentado por la Profesora MANZI MAYZ LORNA VICTORIA, C.I. 11.312.918, Instructor por Concurso de 

Oposición en la Cátedra de Bacteriología de la Escuela de Bioanálisis “Dr. Rafael Rangel”, a los fines de su 
ascenso a la categoría de Profesor ASOCIADO en el Escalafón Docente Universitario.  
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES:  SUPLENTES:  
ANAIBETH NESSI (Tit.) CARMEN GUZMAN (Tit.) 
MARCO ÁLVAREZ (Tit.) JOSÉ PÁEZ (Tit.) 
 
Para el CDCH los Profesores: DILSIA CANELÓN, GIDALIA URBINA, CARMEN CAROLLA, GUIBER MIJARES, 
XIOMARA MORENO. 

 

DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el Jurado propuesto.  
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el Jurado 

examinador del Trabajo de Ascenso. 

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VEREDICTOS DE TRABAJOS DE ASCENSO   
8.36 CF33/2025 11.11.2025 
Se recibe en la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Facultad, comunicado emitido por la Profesora Ricarda 
Montaño, Coordinadora del Jurado, con anexo del Veredicto del Trabajo de Ascenso y Clase Magistral, 
luego de evaluar el Informe Académico y el Trabajo de Investigación bajo la modalidad de Artículos 
Publicados (Art. 89) del Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la UCV: 
  
PUBLICACIONES: 

1. Enfermería: evolución, arte, disciplina, ciencia y profesión. 
2. Teoría y práctica en el desarrollo de competencia de Enfermería en Pediatría. 
3. Caracterización de Trabajos Especiales de Investigación 2016 – 2023. 
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Presentado por la Profesora MARLÍN ANGÉLICA GUÍA YÁNES, C.I. 13.979.895, docente adscrito a la 
Escuela de Enfermería, a los fines de su ascenso a la Categoría de AGREGADO. 
 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por UNANIMIDAD SUFICIENTE, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 69 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación, y le impartió su aprobación 
de acuerdo a lo previsto en los Art. 64, 65 y 66, del mismo Reglamento. 
 
Asimismo, conforme al Artículo 99 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación el jurado acordó por 
UNANIMIDAD, otorgar MENCIÓN HONORÍFICA.  
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo Universitario. 
2. Felicitar a la Profesora Marlín Angélica Guía Yanes, por la Mención Honorífica otorgada. 

 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PERMISOS, EXCEDENCIAS, AUTORIZACIONES:  
8.37 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio No. 349/2025 de fecha 30.10.25 emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis “Dr. Rafael Rangel”, 
remitiendo solicitud de PERMISO REMUNERADO Extemporáneo (Postnatal) para el Profesor FREDDY 
ALBERTO GODOY GIL, C.I. 14.758.709, a partir del 30.09.25 hasta el 13.10.25. Motivado al nacimiento 
de su hijo. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el permiso remunerado extemporáneo para el Profesor Freddy Alberto Godoy Gil. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
JUBILACIONES Y PENSIONES: 

8.38 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio No. CJ-013/2025 de fecha 01.10.25, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica de la Universidad 
Central de Venezuela, participando que considera PROCEDENTE el derecho de JUBILACIÓN del Profesor 
MONTERO BARRIOS JUAN LUIS, C.I. 3.840.953 docente instructor adscrito a la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, debido a que cumple con los requisitos establecidos en la Ley de Universidades vigente. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la Jubilación del Profesor Juan Luis Montero Barrios. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.39 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio No. CJ-014/2025 de fecha 01.10.25, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica de la Universidad 
Central de Venezuela, participando que considera PROCEDENTE el derecho de JUBILACIÓN de la Profesora 
BENILDE APONTE, C.I. 1.299.740 docente instructor adscrito a la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 

debido a que cumple con los requisitos establecidos en la Ley de Universidades vigente. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la Jubilación de la Profesora Benilde Aponte. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
COMUNICACIONES VARIAS:  
8.40 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio No. D/0086/2025 de fecha 29.10.25, emitido por la Profesora Belkisyolé Alarcón de Noya, Directora del 
Instituto de Medicina Tropical “Dr. Félix Pífano”, solicitando formalmente la reactivación y curso 
administrativo de la ficha organizacional de ese Instituto. Esta reactivación representa un instrumento 
de vital importancia para la reestructuración, actualización, funcionamiento y planificación de las actividades de 
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investigación, docencia y asistencia realizadas en el Instituto, ya que actualizara las secciones y otras 
dependencias de reciente creación y modificación. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la reactivación de la ficha organizacional del Instituto de Medicina Tropical “Dr. Félix Pífano”. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.41 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio No. 101/2025 de fecha 10.11.25, emitido por el Doctor Mario J. Patiño Torres, Decano de la Facultad de 
Medicina, solicitando a este honorable Consejo reafirmar las premisas que orientan el rediseño de los 
currículos tradicionales de los Programas de Especialización Clínica en todas las disciplinas, que se 
dictan actualmente o que se incorporen en lo sucesivo. 
 
Tales premisas son: 

1. El rediseño a currículos por Competencia profesional, flexibles e integrados, como modelo educativo y 
de diseño curricular. 

2. La adecuación del tiempo de los estudios de especialización a cuatro (4) años. 
 
Con lo cual nos ponemos al día con los estándares globales de la educación médica contemporánea y se cumpliría 
con los criterios para avanzar en el proceso de acreditación de la Calidad en el cual está inmersa nuestra 
Universidad y Facultad desde el año 2024. 
 
DECISIÓN: 
Reafirmar las premisas del rediseño a currículos por Competencia profesional, flexible e integrados, como modelo 
educativo y de diseño curricular y de la adecuación del tiempo de los estudios de especialización de cuatro (4) 
años. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

COMUNICACIONES DE LA COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO: 
8.42 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio CEPGM No. 901/2025 de fecha 05.11.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 06.11.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
1- ANESTESIOLOGIA - HMUCA 
 
TÍTULO:  DEXMEDETOMIDINA VS MIDAZOLAM INTRANASAL: COMPARACIÓN DE EFECTO ANSIOLÍTICO 

EN PACIENTE PEDIÁTRICO. 
Autor (es):  Álvarez González Kirsy Altagracia y  Quispe Quispe Gabriela 
 
Jurado Propuesto 

Miembros Principales: 
Sirgo Ruíz, Clarismar Marliz  - Tutor (a) - Coordinador (a) –HMUCA 
Lemus Benavente, Alejandro - HMUCA 
Olivar, Alejandra Matilde - HUC 
 
Miembros Suplentes: 
Román de Radaelli, María Esther - HMUCA 
Van der Biest Caceres, José Antonio 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta con el siguiente jurado: 

Miembros Principales: 
Sirgo Ruíz, Clarismar Marliz  - Tutor (a) - Coordinador (a) –HMUCA 
Lemus Benavente, Alejandro - HMUCA 
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Olivar, Alejandra Matilde - HUC 
 
Miembros Suplentes: 
Román de Radaelli, María Esther - HMUCA 
Briceño, Yandi – HUC 

 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.43 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio CEPGM No. 901/2025 de fecha 05.11.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 06.11.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 

2- CIRUGIA GENERAL - HMUCA 
 
TÍTULO:  EFECTIVIDAD DEL AZUL PATENTE EN LA DETECCIÓN DEL GANGLIO CENTINELA EN CÁNCER 

DE MAMA. 
Autor (es):  Almengo Reyes Jonakin y Castillo Polanco Katherine 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Castillo. Livia  - Tutor (a) - Coordinador (a) –HMUCA 
Maita, Miguel Angel- HMUCA 
Salazar, Jesica – SOH-IVSS 
 
Miembros Suplentes: 
Chacín, Blas Ramón - HMUCA 
Calderaro, Franco - SOH-IVSS 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta con el siguiente jurado: 

Miembros Principales: 
Castillo. Livia  - Tutor (a) - Coordinador (a) –HMUCA 
Maita, Miguel Angel- HMUCA 
Tenia, Henry - HUC 
 
Miembros Suplentes: 
Chacín, Blas Ramón - HMUCA 
Calderaro, Franco - SOH-IVSS 

 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.44 CF33/2025 11.11.2025 

Oficio CEPGM No. 901/2025 de fecha 05.11.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 06.11.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
3- DERMATOLOGIA Y SIFILOGRAFIA - IB 
 
TÍTULO:  HÁBITOS DE EXPOSICIÓN SOLAR Y USO DE MEDIDAS FOTOPROTECTORAS EN PACIENTES 

CON CÁNCER DE PIEL. 
Autor (es):  Sandia San Juan, Michell Marian 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
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Vázquez Chirinos, Mariaesther De la Guadalupe  - Tutor (a) - Coordinador (a) – IB 
Pérez Alfonzo, Ricardo - IB 
López, Miguel - HMUCA 
 
Miembros Suplentes: 
Ortiz, William - IB 
Asuaje, Lisbella – HMUCA 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.45 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio CEPGM No. 901/2025 de fecha 05.11.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 

el 06.11.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
4- DERMATOLOGIA Y SIFILOGRAFIA - IB 
 
TÍTULO:  TERMOTERAPIA VERSUS ANTIMONIATO DE MEGLUMINE INTRALESIONAL EN PACIENTES 

CON LEISHMANIASIS CUTÁNEA LOCALIZADA NO COMPLICADA. 
Autor (es):  Morcillo Herrera Oscar Iván 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Martinez da Silva, Idalina  - Tutor (a) - Coordinador (a) – IB 
Oscar Reyes, Jaimes - IB 

López, Miguel - HMUCA 
 
Miembros Suplentes: 
Pérez Alfonzo, Ricardo - IB 
Franco, Francisco – HMUCA 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.46 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio CEPGM No. 901/2025 de fecha 05.11.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 06.11.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 

según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
5- DERMATOLOGIA Y SIFILOGRAFIA - IB 
 
TÍTULO:  ÍNDICE NEUTRÓFILOS/LINFOCITOS, PLAQUETAS/LINFOCITOS E ÍNDICE DE 

INMUNOINFLAMACIÓN SISTÉMICA COMO BIOMARCADORES INFLAMATORIOS EN 
PSORIASIS. 

Autor (es):  Bracho Irausquin Robert Manuel 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
San Luis Sifontes, Sara Esther  - Tutor (a) - Coordinador (a) – IB 
Sánchez Silva, Martín Antonio - IB 
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Rodríguez de Segura, María Alejandra - HUC 
 
Miembros Suplentes: 
Ortiz Cáceres, Wiliam - IB 
Pérez Gómez, Vicmary Teresa - HMUCA 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.47 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio CEPGM No. 901/2025 de fecha 05.11.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 06.11.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 

según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
6- DERMATOLOGIA Y SIFILOGRAFIA - IB 
 
TÍTULO:  CARCINOMA BASOCELULAR: CORRELACIÓN CLÍNICA, DERMATOSCÓPICA, ECOGRÁFICA E 

HISTOLÓGICA. 
Autor (es):  Lozada García María Laura y Bolívar Acosta Génesis Desiree 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Vázquez Chirinos, Mariaesther De la Guadalupe  - Tutor (a) - Coordinador (a) – IB 
Pérez Alfonzo, Ricardo - IB 
López, Miguel - HMUCA 
 

Miembros Suplentes: 
Ortiz Cáceres, Wiliam - IB 
Asuaje, Lisbella – HMUCA 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta con el siguiente jurado: 

Miembros Principales: 
Vázquez Chirinos, Mariaesther De la Guadalupe  - Tutor (a) - Coordinador (a) – IB 
Ortiz Cáceres, Wiliam - IB 
López, Miguel - HMUCA 
 
Miembros Suplentes: 
Pérez Alfonzo, Ricardo - IB 
Asuaje, Lisbella – HMUCA 

 

COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.48 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio CEPGM No. 901/2025 de fecha 05.11.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 06.11.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
7- MEDICINA INTERNA - HVC 
 
TÍTULO:  PACIENTES PLURIPATOLÓGICOS HOSPITALIZADOS EN EL SERVICIO DE MEDICINA INTERNA 

DEL HOSPITAL VARGAS DE CARACAS. 
Autor (es):  Pérez Figueredo Héctor Manuel y  Castillo Rumbos María José 
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Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Vera León, Enrique Ramón  - Tutor (a) - Coordinador (a) – HVC 
Rodríguez R., David Jesús - HVC 
Torres de Lovera, Janette - ESP 
 
Miembros Suplentes: 
Gaslonde Betancourt, Luis Alberto – HVC 
Elizabeth Hernández - HUC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta con el siguiente jurado: 

Miembros Principales: 
Vera León, Enrique Ramón  - Tutor (a) - Coordinador (a) – HVC 

Rodríguez R., David Jesús - HVC 
Elizabeth Hernández - HUC 
 
Miembros Suplentes: 
Gaslonde Betancourt, Luis Alberto – HVC 
Torres de Lovera, Janette – ESP 

 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.49 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio CEPGM No. 901/2025 de fecha 05.11.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 06.11.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 

 
8- MEDICINA INTERNA - HVC 
 
TÍTULO:  FRECUENCIA DE DISAUTONOMÍA CARDÍACA EN PACIENTES ATENDIDOS EN EL HOSPITAL 

VARGAS DE CARACAS. 
Autor (es):  Strocchia Puigbó Raúl Enrique y Carrasquel Gago Pablo Andrés 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Rodríguez R., David Jesús - Tutor (a) - Coordinador (a) – HVC 
Vera León, Enrique Ramón – HVC 
Parejo Adrián, José Antonio - HDL 
 
Miembros Suplentes: 
Gaslonde Betancourt, Luis Alberto - HV 

López de Ayala, Cristina – HUC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.50 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio CEPGM No. 901/2025 de fecha 05.11.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 06.11.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
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9- MEDICINA INTERNA - HVC 
 
TÍTULO:  HIPERTENSIÓN ARTERIAL NOCTURNA Y SU IMPACTO EN EL PRONÓSTICO DE ICTUS 

ISQUÉMICO. 
Autor (es):  Escalona García Lucymar Rosalia 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Carrera, Fernando - Tutor (a) - Coordinador (a) – HVC 
Vera León, Enrique Ramón – HVC 
López de Ayala, Cristina - HUC 
 
Miembros Suplentes: 
Rodríguez R., David Jesús - HVC 
Santiago Marval, Daniel Jesús - HMPC 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.51 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio CEPGM No. 901/2025 de fecha 05.11.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 06.11.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
10- MEDICINA INTERNA - HVC 
 

TÍTULO:  MODELO DE PREDICCIÓN DE RIESGOS INTRAHOSPITALARIOS BASADO EN DETERMINANTES 
SOCIALES DE LA SALUD EN PACIENTES CON DIABETES TIPO 2. 

Autor (es):  Marchan Solano Analiesse Laurimar 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Carrera, Fernando - Tutor (a) - Coordinador (a) – HVC 
Requiz Arellano, Zully Andreina – HVC 
Brito de González, Sara Camila - HMUCA 
 
Miembros Suplentes: 
Gaslonde Betancourt, Luis Alberto - HVC 
Santiago Marval, Daniel Jesús - HMPC 
 
DECISIÓN: 

Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.52 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio CEPGM No. 901/2025 de fecha 05.11.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 06.11.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
11- MEDICINA INTERNA - HVC 
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TÍTULO:  EFICACIA DE INSULINA BASAL – PLUS VS BASAL CON IDPPA-4 O ISGLT2 EN 
HOSPITALIZACIÓN: ENSAYO CLÍNICO CON MONITOREO CONTINUO DE GLUCOSA. 

Autor (es):  Ramírez Rodríguez Ligia María 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Carrera, Fernando - Tutor (a) - Coordinador (a) – HVC 
Requiz Arellano, Zully Andreina – HVC 
Santiago Marval, Daniel Jesús - HMPC 
 
Miembros Suplentes: 
Rodríguez R., David Jesús - HV 
Brito de González, Sara Camila - HMUCA 
 
DECISIÓN: 

Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.53 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio CEPGM No. 901/2025 de fecha 05.11.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 06.11.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
12- MEDICINA INTERNA - HVC 
 
TÍTULO:  ESTATINAS DE ALTA INTENSIDAD VS ESTATINAS CON EZETIMIBE EN ICTUS ESQUÉMICO 

AGUDO: EFECTOS EN RECURRENCIA, MORTALIDAD Y NIVELES DEL LDL-C. 

Autor (es):  García Martínez Edgar José 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Carrera, Fernando - Tutor (a) - Coordinador (a) – HVC 
Vera León, Enrique Ramón – HVC 
Duran, Maritza - HUC 
 
Miembros Suplentes: 
Rodríguez R., David Jesús - HV 
Ayala Hernández, José Rolando - HUC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
 

COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.54 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio CEPGM No. 901/2025 de fecha 05.11.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 06.11.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
13- MEDICINA FISICA Y REHABILITACIÓN - HMUCA 
 
TÍTULO:  EFECTO DEL EJERCICIO FÍSICO SUPERVISADO EN LA RECUPERACIÓN CARDIACA DEL 

ADULTO MAYOR. 
Autor (es):  Indriago Noriega Nazareth del Valle 
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Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Párraga Juárez, Carolina Josefina - Tutor (a) - Coordinador (a) – HMUCA 
Utrera de Debess, Berta María - HMUCA 
Romero, Vivian - INRM 
 
Miembros Suplentes: 
Domínguez Sosa, Alida Marina - HMUCA 
Sibada, Manuel Arturo – INRM 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.55 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio CEPGM No. 901/2025 de fecha 05.11.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 06.11.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
14- MEDICINA FISICA Y REHABILITACIÓN - HMUCA 
 
TÍTULO:  BLOQUEO PERICRANEAL CON LIDOCAINA VS PROCAINA EN PACIENTES CON NEURALGIA 

DEL OCCIPITAL. 
Autor (es):  Sosa Gutiérrez Rafael Aquiles 
 
Jurado Propuesto 

Miembros Principales: 
Párraga Juárez, Carolina Josefina - Tutor (a) - Coordinador (a) – HMUCA 
Tinoco Loreto, Joselyn Mariana - HMUCA 
Pacheco Castro, Luis Dilfredo - HMPC 
 
Miembros Suplentes: 
Guevara, Hillary Stefanía - HMUCA 
Álvarez, Fredmar Antonio - INRM 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.56 CF33/2025 11.11.2025 

Oficio CEPGM No. 901/2025 de fecha 05.11.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 06.11.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
15- MEDICINA FISICA Y REHABILITACIÓN - HMUCA 
 
TÍTULO:  FUERZA DE PRESIÓN MANUEL EN EL PERSONAL DE SALUD. 
Autor (es):  Granda Medina Ernesto José 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Montaño, Esteli - Tutor (a) - Coordinador (a) – HMUCA 



Página 32 de 43 
 

“Ciudad Universitaria de Caracas, Patrimonio de la Humanidad: 2025, vigésimo quinto aniversario de la 
Declaración de la UNESCO” 

“Declaración del año jubilar por la canonización del Dr. José Gregorio Hernández Cisneros” 

Tinoco Loreto, Joselyn Mariana - HMUCA 
Pacheco Castro, Luis Dilfredo - HMPC 
 
Miembros Suplentes: 
Párraga Juárez, Carolina Josefina - HMUCA 
Romero, Vivian - INRM 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.57 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio CEPGM No. 901/2025 de fecha 05.11.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 06.11.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 

la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
16 – NEFROLOGIA - HMPC 
 
TÍTULO:  NEFRITIS LUPICA.RELACIÓN CLÍNICA HISTOPATOLÓGICA. 
Autor (es):  Delgado maldonado Edgar Alexander y Uyaguari Matute Sindi Gabriela 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Ontiveros Cobos, César Enrique - Tutor (a) - Coordinador (a) – HMPC 
Hernández, Gladys Josefina - HMPC 
Mendoza Rojas, Lila - HUC 
 

Miembros Suplentes: 
Alas Castro, Audimar Alexandra - HMPC 
Hernández Mendoza, Luis Alberto – HUC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta con el siguiente jurado: 

Miembros Principales: 
Ontiveros Cobos, César Enrique - Tutor (a) - Coordinador (a) – HMPC 
Hernández, Gladys Josefina - HMPC 
Hernández Mendoza, Luis Alberto – HUC 
 
Miembros Suplentes: 
Alas Castro, Audimar Alexandra - HMPC 
Mendoza Rojas, Lila – HUC 

 

COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.58 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio CEPGM No. 901/2025 de fecha 05.11.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 06.11.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
17- NEUROCIRUGIA - HUC 
 
TÍTULO:  UTILIDAD DE LA TOMA DE MUESTRA PERCUTANEA GUIADA POR FLUOROSCOPIA EN 

PACIENTES CON ESPONDILODISCITIS. 
Autor (es):  Nuñez José Antonio y Caballero Francisco 
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Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
María Lucy De Gouveia - Tutor (a) - Coordinador (a) – HUC 
Krivoy, Jaime - HUC 
Carballo, Ernesto - HVC 
 
Miembros Suplentes: 
Fariñas Yánez, Jesús - HUC 
Onay, Daniel – HVC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.59 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio CEPGM No. 901/2025 de fecha 05.11.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 06.11.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
18- PEDIATRIA Y PUERICULTURA - HJMR 
 
TÍTULO:  ESTRENIÑIEMTO FUNCIONAL EN NIÑOS: CONOCIMIENTO DEL PEDIATRA SOBRE SU 

ABORDAJE DIAGNÓSTICO Y TERAPÉUTICO. 
Autor (es):  Arrieche Ortega María Teresa 
 
Jurado Propuesto 

Miembros Principales: 
González, Ileana - Tutor (a) - Coordinador (a) – HJMR 
Morao, César - HJMR 
Mendes, María Fernanda - HDL 
 
Miembros Suplentes: 
Rodríguez, Magaly - HJMR 
López, Karolina - HMPC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.60 CF33/2025 11.11.2025 

Oficio CEPGM No. 901/2025 de fecha 05.11.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 06.11.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
19- PEDIATRIA Y PUERICULTURA - HJMR 
 
TÍTULO:  ESTADO NUTRICIONAL DE PACIENTES PEDIÁTRICOS EN TRATAMIENTO PARA LA INFECCIÓN 

POR EL VIRUS DE INMUNODEFICIENCIA HUMANA. 
Autor (es):  González Triana Elvia Roselys 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
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López Garcia, María Graciela - Tutor (a) - Coordinador (a) – HJMR 
Morillo Gimón, Lourdes Josefina - HJMR 
López Barrios, Lolita - HUC 
 
Miembros Suplentes: 
Merida Barrios, Manuela - HJMR 
Oropeza, Clarisel - HMPC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.61 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio CEPGM No. 901/2025 de fecha 05.11.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 

el 06.11.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
20- PEDIATRIA Y PUERICULTURA - HUC 
 
TÍTULO:  EVALUACIÓN PRÁCTICA DE LA CINTA DE BROSELOW EN LA POBLACIÓN PEDIÁTRICA. 
Autor (es):  Hernandez Simarra Julia Vanessa y Jory Marín Ninfa Lucía 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Márquez, María Teresa - Tutor (a) - Coordinador (a) – HUC 
Barreto Guevara, Ofelia Jaqueline - HUC 
Villarroel Beretta, María Auxiliadora - HGO 

 
Miembros Suplentes: 
García, Mirna - HUC 
Ortega, Heriberto – Hospital Universitario Dr. Victorino Santaella 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.62 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio CEPGM No. 901/2025 de fecha 05.11.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 06.11.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 

que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
21- PEDIATRIA Y PUERICULTURA - HGO 
 
TÍTULO:  RENDIMIENTO ACADÉMICO EN NIÑOS CON TRASTORNO DE DEFICIT DE ATENCIÓN E 

HIPERACTIVIDAD. 
Autor (es):  Gavidia Luna Mauro José 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Uret, Gabriela - Tutor (a) - Coordinador (a) – HPET 
Chikhani Cabrera, Hany Jorge - HPET 
Barraza Robles, Cristiams Alberto - HGO 
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Miembros Suplentes: 
Rojas, Alexis - HPET 
Paradsi, Nair - HGO 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.63 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio CEPGM No. 901/2025 de fecha 05.11.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 06.11.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 

 
22- REUMATOLOGIA - HUC 
 
TÍTULO:  CAPILAROSCOPÍA DEL LECHO UNGUEAL Y RIESGO CARDIOVASCULAR EN LA ARTRITIS 

REUMATOIDE. 
Autor (es):  Loaiza Calzadilla Jesús Alberto y  Machado Corcega Samaris Ernestina 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Stekmán, Iván - Tutor (a) - Coordinador (a) – HUC 
Rodríguez, Wilfredo - HUC 
Monte De Oca, Ivette - HDL 
 
Miembros Suplentes: 
Rodríguez Martín - HUC 

Viloria, Rebeca - HMUCA 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.64 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio CEPGM No. 901/2025 de fecha 05.11.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 06.11.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
23- UROLOGIA - HVC 

 
TÍTULO:  COMPLICACIONES EN PACIENTES CON BACTERIURIA ASISTOMÁTICA SOMETIDOS A 

ADENOMECTOMÍA PROSTÁTICA ABIERTA SEGÚN TIEMPO DE ADMINISTRACIÓN DE 
ANTIBIÓTICOS. 

Autor (es):  Pimentel Díaz Yomaris 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Maita Ortiz, Rosana - Tutor (a) - Coordinador (a) – HVC 
Duarte, Daniel - HVC 
Otaño Hernández, Natalia - HUC 
 
Miembros Suplentes: 
Escorcia, Manuel - HVC 



Página 36 de 43 
 

“Ciudad Universitaria de Caracas, Patrimonio de la Humanidad: 2025, vigésimo quinto aniversario de la 
Declaración de la UNESCO” 

“Declaración del año jubilar por la canonización del Dr. José Gregorio Hernández Cisneros” 

Rojas C., José Manuel - HGO 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO No. 9: PARA CONSIDERACIÓN 
 
COMUNICACIONES VARIAS:  
9.1 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio No. DCE/195/2025 de fecha 22.10.25 emitido por la Profesora Eglee Benítez, Coordinadora del 
Departamento de Control de Estudios, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, la solicitud de ingreso 
a la carrera de medicina como egresado universitario a la TSU GONZÁLEZ CASTELLANOS 
ZAISLLERLYS MAYLEMAR, C.I. 25.227.090, egresada como TSU de la Escuela de Enfermería de esta 

Facultad. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la solicitud de ingreso a la carrera de medicina como egresado universitario a la TSU González 
Castellanos Zaisllerlys Maylemar. 
 
DEPARTAMENTO DE CONTROL DE ESTUDIOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.2 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio S/N de fecha 08.10.25 emitido por el Profesor Jaime Krivoy, Jefe de Cátedra y Servicio Neurocirugía, 
Profesora Lucy De Gouveia, Coordinador Docente Post Grado Neurocirugía y Profesora Elvia Cuauro, 
Coordinadora Sección de Neuroendocrinología, Servicio de Neurocirugía del Hospital Universitario de 
Caracas, solicitan autorización para utilizar los logos oficiales de la Facultad de Medicina en las 
credenciales que se entregarán a los participantes durante el evento. 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la autorización para utilizar los logos oficiales de la Facultad de Medicina para este evento, 
solicitado por el Servicio de Neurocirugía del Hospital Universitario de Caracas. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.3 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio No. ED-0309/2025 de fecha 21.10.25 emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
remitiendo solicitud de PERMISO REMUNERADO para la Profesora ELIZABETH MARTHA BALL DE PICON, 
C.I. 6.815.974, Docente Agregado de la Cátedra Servicio de Dermatología del Hospital Universitario de Caracas, 
a partir del 14.09.25 hasta el 14.03.26 – seis (6) meses. Motivo: Problemas muy importantes de carácter 
familiar y personal que no se han resuelto. 
 
ANTECEDENTES: 
CF32/2024 del 29.10.24. Decisión: Aprobar y tramitar el permiso remunerado para la Profesora Elizabeth 

Martha Ball De Picón, por el lapso de tres (3) meses, a partir del 17.09.24 al 17.12.24. 
CF15/2025 del 13.05.25. Decisión: Aprobar y tramitar el permiso remunerado de la Profesora Elizabeth 
Martha Ball De Picón a partir del 14.03.25 al 14.09.25 – seis (6) meses. 
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar el permiso remunerado a partir del 14.09.25 hasta el 14.03.26 – seis (6) meses de 
la Profesora Elizabeth Martha Ball De Picón. 

2. Informar a la Profesora Elizabeth Martha Ball De Picón que el próximo permiso será No Remunerado, 
de acuerdo al Artículo 143 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación. 

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS/SECRETARÍA EJEC. DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.4 CF33/2025 11.11.2025 
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Oficio No. ED-0327/2025 de fecha 21.10.25 emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
remitiendo para consideración la incorporación como PROFESOR INVITADO al Doctor DAVID SALOMÓN 
MORÁN PEROZO, C.I. 21.298.363, en la Cátedra de Clínica Médica “C” del Departamento de Medicina de esa 
escuela y dirigido por la Profesora Elizabeth Hernández. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la incorporación como Profesor Invitado al Doctor David Salomón Morán Perozo. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.5 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio No. ED-0328/2025 de fecha 21.10.25 emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
remitiendo para consideración la incorporación como PROFESOR INVITADO a la Doctora JOANNIS JUDITH 
CÓRDOVA MORALES, C.I. 22.600.895, en la Cátedra de Clínica Médica “C” del Departamento de Medicina 
de esa escuela y dirigido por la Profesora Elizabeth Hernández. 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la incorporación como Profesora Invitada a la Doctora Joannis Judith Córdova Morales. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.6 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio No. ED-0334/2025 de fecha 31.10.25, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
informando que conoció el informe presentado por la Comisión Ad Hoc, designada en el Consejo de la 
Escuela No. 17/2025 de fecha 16/10/2025, una vez ejercido los derechos de palabras de los Profesores: 
Yully Patricia Castañeda García, C.I. 13.312.577, Andreina Valentina Acevedo Sulbaran, C.I. 
21.192.892 y Antonio José D’Alessandro Martínez, C.I. 3.890.512, conformada por los Profesores: Dolores 
Moreno, María Alejandra Pulido, Mary Carmen Ferreiro, Jenny Planchet y el Br. Juan Gómez, en cuyo texto 
informa que, en ejercicio de sus atribuciones, la comisión se limita a organizar y elevar la información a este 
Cuerpo, conforme a los reglamentos internos de la Universidad Central de Venezuela, a los fines de que dicho 

órgano considere solicitar una investigación formal ante las instancias competentes. 
 
ANTECEDENTE: 
DIFERIDO CF32/2025 
 
DECISIÓN: 

1. Abrir expediente administrativo al Profesor Antonio José D’Alessandro Martínez, para realizar la 
investigación correspondiente en virtud de la necesidad de esclarecer los aspectos declarados en las 
diferentes comunicaciones.  

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.7 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio S/N recibido vía correo electrónico por la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad de Medicina, 
emitido por el Profesor Hellman Delgado Sanoja, Director de la Escuela de Salud Pública, remitiendo propuesta 

de la Unidad de Asesoramiento Académico, solicitada a esa Escuela para la culminación de estudios del Bachiller 
ROMERO GONZÁLEZ MIGUEL Y AUGUSTO, C.I. 18.932.897, quien curso estudios en la Carrera de Lic. en 
Fisioterapia, en la Escuela de Salud Pública. 
 



Página 38 de 43 
 

“Ciudad Universitaria de Caracas, Patrimonio de la Humanidad: 2025, vigésimo quinto aniversario de la 
Declaración de la UNESCO” 

“Declaración del año jubilar por la canonización del Dr. José Gregorio Hernández Cisneros” 

 

 
 
ANTECEDENTES: 
CF18/2025 del 03.06.25. Decisión: El Consejo de la Facultad por votación unánime niega la reincorporación 
del Bachiller Romero González Miguel Y Augusto. 
CF27/2025 del 30.09.2025. Decisión: 1. Se delega a la Escuela la tarea de elaborar una propuesta. 
Dicha propuesta, dirigida a la culminación de estudios del Bachiller Miguel y Augusto Romero González, deberá 
ser entregada en la próxima sesión del Consejo. 2. Mantener este punto en agenda. 

CF28/2025 del 07.10.25. Decisión: Mantener este punto en agenda. 
CF29/25 del 14.10.25. Decisión: Mantener este punto en agenda. 
CF30/25 del 21.10.25. Decisión: Mantener este punto en agenda. 
CF31/25 del 28.10.25. Decisión: Mantener este punto en agenda. 
CF32/25 del 04.11.25. Decisión: Mantener este punto en agenda. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el cronograma detallado de las treinta y seis (36) semanas propuestas para la culminación 
de estudios del Bachiller Miguel y Augusto Romero González sin la ratificación de la presente Acta. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.8 CF33/2025 11.11.2025 
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Se recibe vía correo de la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad de Medicina, comunicación del Profesor 
Hellman Delgado Sanoja, Director de la Escuela de Salud Pública, entregando las necesidades actuales de aulas 
por carreras y horarios, solicitada a la Escuela por este Cuerpo. 
 

 

 
Se están dictando clases en los siguientes espacios del campus universitario: 
• Facultad de Ciencias 
• Instituto de Medicina Experimental 
• Instituto Anatómico José Izquierdo 
• Decanato de la Facultad de Medicina 
• Hospital Universitario, Área de Rehabilitación 
• Escuela de Bioanálisis 
 
ANTECEDENTES: 
CF27/2025 del 30.09.25. DECISIÓN: 1. Alinear las iniciativas con la Coordinación Académica de la Escuela 
de Salud Pública, quien es la responsable de buscar, proponer y dar solución a las necesidades. 2. En la próxima 
sesión la Escuela debe presentar las necesidades actuales con relación a este punto. 3. Mantener este 
punto en agenda. 
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CF28/2025 del 07.10.25. DECISIÓN: Mantener este punto en agenda. 
CF29/25 del 14.10.25 DECISIÓN: Mantener este punto en agenda. 
CF30/25 del 21.10.25. Decisión: Mantener este punto en agenda. 
CF31/25 del 28.10.25. Decisión: Mantener este punto en agenda. 
CF32/25 del 04.11.25. Decisión: Mantener este punto en agenda. 
 
DECISIÓN: 
En cuenta. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO No. 10: DERECHO DE PALABRA 
10.1 CF33/2025 11.11.2025 
Se extiende invitación a participar en la Sesión Ordinaria del Consejo de la Facultad de Medicina al Profesor 
ALEXIS H. GARCÍA PIÑERO, C.I. 5.975.505, y otorgarle un DERECHO DE PALABRA, relacionado con la 

situación actual de la decisión tomada por la Comisión Electora de la Universidad Central de Venezuela. 
 
DECISIÓN: 
Elaborar un comunicado público ante la actuación de la Comisión Electoral de la Universidad Central de 
Venezuela. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
10.2 CF33/2025 11.11.2025 
Se extiende invitación a participar en la Sesión Ordinaria del Consejo de la Facultad de Medicina al Profesor 
HUNÍADES URBINA MEDINA, C.I. 5.173.779, y otorgarle un DERECHO DE PALABRA, relacionado con la 
situación actual de la decisión tomada por la Comisión Electora de la Universidad Central de Venezuela. 
 
El Profesor Huníades Urbina, ejerce su derecho de palabra e informa que dirigió un comunicado a la Profesora 
Alicia Smith, informándole de la sorpresa que le causó enterarse, por vías extraoficiales, de la decisión tomada 

por esa Comisión Electoral, una vez que rápidamente concedieron el derecho de palabra a un grupo minoritario 
de profesores que aducían no sentirse representados por los actuales Representantes Profesorales ante el 
Consejo de Facultad, aunque estos fueron elegidos por la mayoría de la Asamblea Universitaria, que ejerciendo 
su derecho al voto los seleccionó para representarlos. 
 
Indicó que el pasado 15 de octubre cuando finalmente se me permitió exponer su caso, luego de varias 
solicitudes insistiendo en que se le concediera el derecho de palabra a tal fin y que una vez cumplida la entrevista, 
la Profesora Alicia Smith, literalmente reconoció ante la Comisión, lo mal llevado que estuvo el caso, al no 
habérseme permitido expresarse, lo que le produjo una gran confianza en espera de una justa decisión y se 
retiró con la esperanza de que se hiciera justicia en su caso. 
 
Sin embargo, en una respuesta de la Profesora Smith al comunicado de la APUCV, claramente deja ver una 
posición adelantada en relación a su caso y del resto de los compañeros afectados por la medida injusta e ilegal 
de la separación de nuestras obligaciones como Representantes profesorales ante el Consejo de la Facultad de 
Medicina. 

 
Asimismo, es de destacar, que en su caso pasaron 2 semanas luego del 15 de octubre y nunca se pudo completar 
el quórum para tomar una decisión, dilatando más el proceso; sin embargo, una vez que el referido grupo 
minoritario de profesores solicita el derecho a palabra, cosa que de inmediato les fue concedido, el mismo día 
hubo quórum reglamentario y tomaron la decisión de ratificar la medida de separarlo de su cargo, ganado en 
elecciones, como Representante profesoral, a sabiendas, como lo sostuvo en la oportunidad de expresarme ante 
esa Comisión, que viola el estamento legal, ya que NO HUBO NOMBRAMIENTO OFICIAL POR PARTE DEL 
CONSEJO UNIVERSITARIO COMO DIRECTOR DE LA ESCUELA VARGAS Y EN CUYO CARGO INTERINO Y A 
PETICIÒN DEL DECANO, PERMANECI, ESCASOS 14 DÍAS. 
 
Lastimosamente, no puede dejar de pensar que la decisión se aparta una vez más de los hechos que la motivan, 
sin analizar los mismos y que responden a la querencia de un grupo minoritario empeñado en dañar la labor de 
nuestro Decano, del Consejo de la Facultad y de la misma UCV. 
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De igual manera, como no ha recibido la notificación oficial, de la decisión de esa Comisión, la cual necesita para 
poder accionar en defensa de su derecho constitucional, aun cuando entiende que, aunque no la reciba, pues 
manifiesta un silencio administrativo, continuando con la práctica de hacer mal las cosas, evidenciando el 
desconocimiento del debido proceso, como desde el inicio, ello no impide que realice las gestiones legales 
pertinentes, que se reservó, hasta lograr la enmienda de este despropósito de la Comisión Electoral. 
 
DECISIÓN: 
Elaborar un comunicado público ante la actuación de la Comisión Electoral de la Universidad Central de 
Venezuela. 
 

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO No. 11: EXTRAORDINARIOS 
11.1 CF33/2025 11.11.2025 
Oficio No. 305/2025 de fecha 06.11.25, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
solicitando el Cambio de Escuela para las Bachilleres: Dyerlyn Michell Briceño Durán, C.I. 28.445.190, Andrea 
Teresa Coppola Barazarte, C.I. 23.637.685 y Gabriela Andreina Dieguez Chabarel, C.I. 30.124.002. 
 
El Consejo de la Escuela decidió aprobar por Unanimidad el cambio de Escuela, sustentado en la medida de 
distanciamiento solicitada por las mencionadas Bachilleres y otorgado por la Fiscalía General de la República, a 
los Profesores: José Manuel De Abreu y Carlos Quintero. 
 
DECISIÓN: 
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El Consejo de la Facultad de Medicina en su sesión ordinaria No. 33/2025 del marte 11.11.2025, aprobó por 
unanimidad el acuerdo del Consejo de la Escuela “Dr. José María Vargas”, de solicitar por vía de excepción, por 
primera y única vez, el cambio a la Escuela de Medicina “Dr. Luis Razetti” de las Brs. Deyerlyn Michell Briceño 
Duran, titular de la cédula de identidad V-28.445.190, Andrea Teresa Coppola Barazarte, titular de la cédula de 
identidad V-23.637.685 y Gabriela Andreina Diéguez Chabarek, titular de la cédula de identidad V-30.124.002.  
 
Atendiendo las RESOLUCIONES DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD a favor de las referidas Brs, 
emanadas de las Fiscalías Centésima Trigésima (130°) y Centésima Trigésima Quinta (135°) de la circunscripción 
judicial del área metropolitana de Caracas con competencia para la defensa de la mujer, por denuncias 
interpuesta contra los Profesores José Manuel De Abreu y Carlos Quintero como presuntos agresores. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Esta Acta fue revisada el día jueves 06.11.25, por los Miembros de la Comisión de Mesa del Consejo de la 
Facultad, los Profesores: 

 
SATURNINO FERNÁNDEZ, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de la Facultad. 
MÓNICA GALINDO, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de la Facultad. 
CÉSAR GUTIÉRREZ, Secretario Ejecutivo del Consejo de la Facultad. 
 
La sesión finalizó a las 11:50 a.m. 
 
PROF. MARIO JOSÉ PATIÑO TORRES DECANO – PRESIDENTE  
 

COORDINADORES: 
PROFª. INGRIST ALEMÁN COORDINADORA ACADÉMICA 

PROF. AQUILES SALAS COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

PROFª. PATRICIA TORRES COORDINADORA DE EXTENSIÓN 

PROF. JOSÉ RAMÓN GARCÍA COORDINADOR DE POSTGRADO 

PROF. MARCO ÁLVAREZ COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN 

PROF. JESÚS VELÁSQUEZ COORDINADOR DE TECNOLOGÍA 

 
REPRESENTANTES PROFESORALES 
PRINCIPALES: SUPLENTES: 
 PROFª. MÓNICA GALINDO PROF. RICARDO BLANCH 

PROF. SATURNINO FERNÁNDEZ PROFª. INGRIST ALEMÁN 

 PROF. FRANCISCO ALEJANDRO RISQUEZ  

  
DIRECTORES DE ESCUELAS: 
PROF. WILLIAMS SÁNCHEZ ESC. DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 

PROFª. LISBETH AURENTY ESC. DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA VARGAS” 

PROF. HELLMAN DELGADO ESC. DE SALUD PÚBLICA 

PROF. JOEL OSORIO ESC. DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

PROFª. JUVIC GONCALVES ESC. DE BIOANÁLISIS “DR. RAFAEL RANGEL” 

PROFª. LENYS ARIAS ESC. DE ENFERMERÍA 

 
DIRECTORES DE INSTITUTOS: 
PROF. NELSÓN ARVELO INST. ANATOMICO 

PROFª. ZURY ANA DOMÍNGUEZ INST. DE MEDICINA EXPERIMENTAL 

PROFª. BELKISYOLÉ ALARCÓN DE NOYA INST. DE MEDICINA TROPICAL 
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“Ciudad Universitaria de Caracas, Patrimonio de la Humanidad: 2025, vigésimo quinto aniversario de la 
Declaración de la UNESCO” 

“Declaración del año jubilar por la canonización del Dr. José Gregorio Hernández Cisneros” 

PROFª. FANNY CARREÑO INST. ANATOMOPATOLOGICO 

PROFª. NORIS RODRÍGUEZ INST. DE BIOMEDICINA 

PROFª. MERCEDES ZABALETA INST. DE INMUNOLOGÍA 

 
REPRESENTANTES DE EGRESADOS: 
PRINCIPAL:  
DR. GONCALVES JAVIER 

 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES: 
PRINCIPAL:  
BRA. BERECIBAR IZASKUN 

BRA. VALENTINA ROJAS  

  
Y el Profesor CÉSAR GUTIÉRREZ, quien actuó como Secretario Ejecutivo ante el Consejo de 

Facultad. 
 


